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celebrada el viernes, 2 de marzo de 1984, con asistencia del señor Ministro de Econo- 
mfa y Hacienda (Boyer Salvador) para informar sobre la situación del grupo Rumasa. 

Se abre la sesidn a las diez y cinco minutos de la tnana- 
na. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. Señoras y 
señores Diputados, el objeto de la reunión de hoy es ex- 
clusivamente la comparecencia del sefior Ministro de 
Economía, Comercio y Hacienda, a petición propia, para 
informar sobre el tema de Rumasa. La comparecencia se 
ordenará conforme al artículo 203 del Reglamento de la 
Cámara, y a estos efectos tiene la palabra el señor Minis- 
tro de Hacienda para hacer su exposición inicial. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Sefior Presidente, señorías, el Gobierno 
solicitó de la Cámara mi Comparecencia, a los efectos de 
informar sobre el grupo de Rumasa, en el momento en 

que se dispuso con carácter definitivo de las auditorías 
de las empresas de Rumasa. que permitían dar una vi- 
sión completa del grupo en la fecha de la expropiacibn. 
Saben sus señorías que el conocimiento del grupo en el 
momento de la expropiación era incompleto, dada la 
práctica de ocultación que venía desarrollándose siste- 
máticamente en el mismo y la utilización de sociedades 
instrumentales con fines de ocultar las conexiones entre 
las diversas empresas del grupo. 

El Decretdey de expropiación afectó a 222 socieda- 
des, que constituían el grupo según las memorias de Ru- 
masa, y era imposible desde el exterior conocer, antes de 
la expropiación, toda la compleja red de vinculación y la 
intensidad de esas vinculaciones, por lo cual el Gobierno 
optó por expropiar lo que la propia Rumasa consideraba 
perteneciente a su grupo. 
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Quisiera, pues, antes de cumplir con la obligaci6n de 
exponer ante SS. SS. la situaci6n del grupo al 23 de fe- 
brero del año 1983, en el momento de la expropiación, 
hacer algunas consideraciones descriptivas de la situa- 
ci6n del grupo en aquel momepto, y, en primer lugar, del 
número de empresas que lo componían, según hemos PO- 
dido ir después averiguando, y de las distintas caracterís- 
ticas de las mismas. 
En el momento de la expropiación, la totalidad del 

Grupo estaba compuesta por 647 sociedades, de las cua- 
les eran activas 370 e inactivas 277 y, desde otra clasifi- 
cación, 443 de las cuales eran no instrumentales, y 204 
eran saciedades instrumentaks, es decir, sociedades cuyo 
fin fundameata1 era el de ocultar la conchtración de 
riesgos que violentaba la normativa bancaria, y la de 
ocultar las sociedades pertenecientes al grupo, a través 
de pantallas interpuestas entre la auténtica propiedad 
controladora y quienes figuraban nominalmente como 
controladores de estas sociedades. 

Entre el año 1983 y el primer semestre de 1984, 
cuando éste termine, se habrán disuelto 383 sociedades, 
de las cuales instrumentales, 204 (activas, 52, e inactivas, 
152), y sociedades no instrumentales, 179 (de las cuales 
activas, 71, e inactivas, 108). 
Es decir, que el grupo quedará con un total de 264 

sociedades, de las cuales 2 1 .  activas, y 17, no activas. 
Esto es, en las 277 inactivas hay una reducción a 17, por 
consiguiente, muy importante en la simplificaci6n, y no 
existiendo ya por la nueva gerencia ninguna razón pasa 
el mantenimiento de estas sociedades que se habían utili- 
zado con fines de ocultación, se ha podido proceder a la 
disolución de las sociedades inactivas. 

Así, de un total de 351 empresas no bancarias, se pasa- 
rá a 211, de un conjunto de 92 sociedades relacionadas 
con los bancos, es decir, los bancos y sus filiales, se pasa- 
rá a 53, y las 204 instrumentales habrán desaparecido 
completamente. 

Hay que señalar también que en este conjunto de so- 
ciedades, las 647 del momento de la expropiacibn, y las 
264 que compondrán el grupo al final del primer semes- 
tre del ano en curso, se pueden distinguir, en el momento 
de la expropiación, 149 unidades gerenciales o unidades 
de gestión. El grupo tenía unos núcleos que eran dirigi- 
dos por las mismas personas, independientemente del 
mantenimiento de personalidades jurídicas de socieda- 
des independientes, peru realmente la gerencia era lleva- 
da por las mismas personas, y, en este sentido, había 149 
unidades gerenciales en 1983, al 23 de febrero, y habrá 
141 unidades gerenciales al término de este primer se- 
mestre de 1984. 

Rumasa estaba, y está, en un número elevado de secto- 
res de actividad, y rápidamente quisiera recorrerlos, pa- 
ra que SS. SS. perciban esta diversidad citando, al mis- 
mo tiempo, las principales empresas de cada uno de es- 
tos sectores de actividad. 
En el sector de alimentación hay seis unidades geren- 

ciales -ahora me estoy refiriendo al conjunto de 129 
sociedades no bancarias-! con 954 personas empleadas, 
y las empresas más importantes eran Mafriesa, Mauri, 

Moncayo y Trapa. En artes gráficas, tres unidades geren- 
ciales, con 288 personas, cuya empresa más importante 
es Blasi. En bebidas, 32 unidades gerenciales, con 2.933 
empleados, y empresas fundamentales Terry, Williams 
and Hmber t ,  Berberana, Paternina y Castdlblanch. En 
alcoholeras, tres unidades gerenciales, con 59 personas, 
la más importante, Núfiez. En cerámica y artesanía, cin- 
co unidades gerenciales, con 904 personas empleadas, y 
las fundamentales son Pickman y Uni6n Orfebres. En el 
sector de distribucih, el sector comercial, cinco unida- 
des gerenciales, con 14.568 personas, siendo las empresas 
más importantes C a l d a s  Preciados, Marcol, Manteque- 
rías Leonesas y Loewe. 

Las empresas financieras eran 11 unidades gerenciales, 
con un personal de 23 empleados solamente, y éstas son 
las conocidas Rumasinas, Rumasinver y Simasas. Explo- 
taciones agrícolas y ganaderas, nueve unidades gerencia- 
les, 741 personas empleadas, las fundamentales, La Al- 
monima y Protecsa. En laboratorios farmacéuticos, dos 
unidades gerenciales, 472 empleados, la más importante, 
Laboratorios Hubber. 
En muebles de cocina, dos unidades gerenciales, 279 

personas, y las empresas más notables Nieplax y Cons- 
trucciones Metálicas Arias. En navieras, tres unidades 
gerenciales, 164 personas, y la más importante es Navie- 
ra  de+ Noroeste. En construcción, ocho unidades geren- 
ciales, 5.614 personas, y la más importante, Hispano Ale- 
mana de Construcciones. Perfumería y cosmética, cinco 
unidades gerenciales, 55 1 personas, las más importantes 
son Mas Cosmetic, Dana y Friné. 
En químicas, un grupo gerencial, el de Electro-Quimi- 

ca del Noroeste. Seguros, cinco, 848 empleados, y las 
más importantes, Minerva y Fénix Peninsular, que ha 
sido ya enajenada. En servicios, tres unidades gerencia- 
les, 63 personas, la más importante Publicidad 2.000, que 
tiene 47 personas. 
En el sector del textil y de la piel, cinco unidades ge- 

renciales, 1.096 empleados, Sala, Soler Torella y Picusa. 
En turísticc+hotelcras, cinco unidades gerenciales, 4.680 
empleados, la más importante es la cadena hotelera Ho- 
tasa. Inmobiliarias, siete unidades gerenciales, 195 per- 
sonas, la más importante Irsa. En minería, tres grupos 
gerenciales, 137 empleados, la más importante, Penouta. 
En informática, dos unidades gerenciales, 226 personas, 
Ceinsa es la empresa más importante, y otras empresas 
del grupo, divididas en cuatro unidades gerenciales, con 
440 personas. Suman así 129 unidades gerenciales en es- 
tos 21 sectores, más 22 del grupo restante, con 35.235 
empleados, de los cuales fijos solamente son 31.135, y los 
otros 4.100 restantes son una media del empleo eventual 
del grupo que, por consiguiente, como ven SS. SS., esta- 
ba lejos de la cifra de 65.000 que a veces se manejaba, y 
que desde luego no era empleo creado, sino empleo en su 
mayor parte proviniente de otras empresas anteriormen- 
te existentes a su pertenencia a Rumasa. 

Sin embargo, esta complejidad en número no quiere 
decir que el grupo no tenga una gran concentraci6n y 
esté nucleado en algunas pocas empresas. 

El 50,8 por ciento de Rumasa lo componían cuatro 
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empresas: Galerías Preciados, con una facturación de 
54.7 18 millones; Hispano Alemana, 36.672 millones; 
Marcol, cadena comercial, 11.906 millones y Hotasa, 
8.170. De manera que prácticamente la mitad del Grupo 
y la mitad del problema del Grupo está concentrada en 
estas cuatro empresas, independientemente de los ban- 
cos, de los que luego hablaremos. 

Con 16 empresas solamente se alcanza el 71,4 por cien- 
to de la facturación del grupo. Es lo que permite, efecti- 
vamente, que su manejo y la solución dadas a todas ellas 
sea, en definitiva, fundamentalmene, la solución de es- 
tas 4 6 16 empresas -repito, independientemente de la 
cuestión bancaria- y el resto es una periferia menos 
importante del problema de Rumasa. Las otras restantes 
hasta 16 son: Navarro, Terry, Mafriesa, Loewe, Williams, 
Berberana, Mantequerías Leonesas, Viajes Internaciona- 
les Expreso, Pieles y Curtidos (PICUSA). Minerva, Ce- 
mentos Portland, Irsa y,  finalmente, la sociedad Zoilo 
Ruiz Mateos. Con estas empresas se alcanza una factura- 
ción de 156.390, es decir, el 71,4 por ciento de la factura- 
ción del grupo. 

He hablado de las empresas no bancarias en el mo- 
mento de la expropiación. Voy a describirles brevemente 
a ustedes los bancos de Rumasa en el momento de la 
expropiación. Los 18 bancos que formaban el grupo Ru- 
masa públicamente no eran todos los bancos controlados 
por el grupo, puesto que habría que añadirles dos más, 
pertenecientes a la llamada Rumasa sumergida. 

Hay que distinguir también, de los 18 bancos pública- 
mente conocidos como perténecientes al grupo de Ruma- 
sa, uno, el Banco Atlántico, que debe distinguirse, tanto 
por las relaciones gerenciales, tanto por la manera de ser 
gestionado como por sus relaciones con el resto del gru- 
PO. 

En definitiva, de los 20 bancos que pertenecían al gru- 
po de Rumasa pueden distinguirse tres grupos. La divi- 
sión bancaria, órgano de la estrucjura del grupo Ruma- 
sa, dependiente directamente de la presidencia del gru- 
po, se componía de los siguientes 17 bancos: Banco de 
Albacete, Banco Alicantino de Comercio, Banco Comer- 
cial de Cataluña, Banco Condal, Banco de Extremadura, 
Banco General. Banco de Hhelva, Banco Industrial del 
Sur, Banco de Jerez, Banco Latino, Banco de Murcia, 
Banco del Noroeste, Banco del Norte, Banco del Oeste, 
Banco Peninsular, Banco de Sevilla y Banco de Toledo. 

Aunque estos 17 bancos tenían sus propios Consejos de 
Administración y sus Directores generales, su operatoria 
estaba claramente controlada en función de las necesida- 
des financieras de Rumasa y su grupo de empresas. Ello 
hacía prácticamente que la inversión de estos bancos, los 
créditos concedidos por los bancos, se decidiesen centra- 
lizadamente.. . 

Las prácticas seguidas en su gestión, tanto de activo 
como de pasivo, conculcaban frecuentemente la normati- 
va en vigor, tanto desde el punto de vista fiscal, como 
desde el punto de vista administrativo de la legis~ación 
bancaria. 

En cuanto a la gestión del activo, la concentración de 
riesgos del grupo de Rumasa había alcanzado el 73 por 

ciento del crédito concedido al sector privado, 230.900 
millones sobre 3 18.500. Para disimular esta concentra- 
ción, muchos créditos se concedían a empresasinstru- 
mentales, no públicamente vinculadas a Rumasa, o se 
canalizaban por empresas del Grupo que luego no utili- 
zaban los créditos, e incluso se concedían a nombres fic- 
ticios, a personas que no eran clientes de los bancos. 

En este sentido, en el momento de la expropiación, 
Rumasa, S.A., tenia recibidos 150.000 millones de crédi- 
tos que en los bancos estaban contabilizados a nombre 
distinto. 

En cuanto a la gestión del pasivo, eran frecuentes las 
prácticas contrarias a la limitación de remuneraciones y 
a la obligación de retenciones fiscales. Además, los Ban- 
cos captaban recursos que quedaban contabilizados en 
Rumasa, S .  A.  De esta manera no sólo podían violarse las 
normas fiscales y administrativas, sino que tambi6n los 
fondos así recogidos se sustraían a la obligación de coefi- 
cientes legales. En el momento de la expropiación estos 
recursos, captados de manera anómala, sobrepasaban la 
cifra de 50.000 millones de pesetas. 

Como datos más relevantes de la estructura de estos 
bancos pueden citarse que a 31 de enero de 1983 dispo- 
nían de 975 oficinas, empleaban a 7.362 personas, el im- 
porte de sus depósitos era de 397.1 19 millones de pesetas 
y su valor contable de cerca de 3 1 .O00 millones de pese- 
tas. 

En resumen, puede decirse que estos 17 bancos eran 
básicamente instrumentos financieros del grupo que ser- 
vían para recoger recursos del mercado que, en su prácti- 
ca totalidad, invertían dentro del grupo, ya que a la con- 
centración de riesgos hay que añadir también las inver- 
siones de cartera de estos bancos y las inversiones en  
obligaciones y edificios del grupo. 

En 10 de estos 17 bancos Rumasa poseía el cien por 
cien del capital, mientras que en los otros 7 existentes 
había participaciones de accionistas terceros. 

El segundo grupo a distinguir se compone del Banco 
Atlántico. Era el banco más importante del grupo de Ru- 
masa en el momento de la expropiación y empleaba 
3.594 personas, teniendo 172 oficinas. El banco se gestio- 
naba con un importante grado de independencia de la 
división bancaria de Rumasa. Probablemente era el ca- 
nal por el cual la dirección de Rumasa pensaba penetrar 
en la gran Banca española a través de canjes de acciones 
que nunca quiso la gran Banca española aceptar. De ahí 
el mantenimiento del banco en una práctica distinta del 
resto de los bancos exclusivamente orientados a la capta- 
ción de recursos para su inversión. 

La inversión del Banco Atlántico en el grupo de empre- 
sas no superaba el 13 por ciento del riesgo total, esto es, 
19.000 millones sobre 160.000 millones. El funciona- 
miento, desde el punto de vista de la gestión de activo y 
de pasivo, no se diferenciaba de las prácticas normales 
en España. Su actividad internacional era muy destaca- 
da y superior a la que correspondía en proporci6n a su 
dimensión en el circuito del mercado bancario español. 

Quiero decir que, dados estos antecedentes, que eran 
conocidos en el momento de la expropiación, no hubiera 
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sido necesario, a pesar de algunas prácticas que no eran 
lo que hubieran debido ser -me refiero a saneamientos 
muy insuficientes con relación a los que hacían otros 
bancos españoles-, que esta banco exigiera él mismo un 
saneamiento en el momento de la expropiación. En este 
sentido, teóricamente hubiera podido quedar aparte de 
la expropiación del 23 de febrero, pero hubiera sufrido 
ciertamente una crisis de confianza que hubiera derriba- 
do el banco en los meses siguientes, no solamente por su 
asociación con el grupo, sino porque a medida que hubie- 
sen ido desvelándose las prácticas del controlador del 
Grupo en los meses siguientes a la expropiación, la des- 
confianza de los depositantes y el hecho de haber mante- 
nido este banco con su anterior propiedad, de la familia 
Ruiz Mateos o del señor Ruiz Mateos, hubiese hecho que 
el banco hubiese atravesado una crisis. 

A estos efectos es muy ilustrativo el ejemplo de la Ban- 
ca Masadeu y del Banco de Expansión Industrial, que no 
habiendo sido expropiados, han sido los bancos que han 
sufrido una pérdida de depósitos más considerable y que 
realmente los ha colocado en una situación desesperada, 
siendo ya la anterior dudosamente sostenible o evidente- 
mente insostenible. 

El resto está compuesto por dos bancos, los dos bancos 
de la Rumsa sumergida que acabo de mencionar, la Ban- 
ca Masadeu y el Banco de Expansión Industrial, que eran 
adquisiciones muy recientes del grupo, puesto que se ha- 
bían adquirido en 1982 y pertenecían a la Rumasa su- 
mergida o «B»,  que los gestionaba con total independen- 
cia de la división bancaria de Rumasa, hasta el punto de 
que incluso los altos ejecutivos de la división bancaria de 
Rumasa desconocían las vinculaciones que unían al gru- 
po con estos bancos. 

Financieramente los bancos no tenían relación alguna 
con el grupo en el momento de la expropiación, no inver- 
tían en el grupo, y empleaban 299 personas en 16 ofici- 
nas con unos recursos de 14.000 millones de pesetas. 

Permítame. antes de pasar a los aspectos económicos 
de dinámica del grupo, que me refiera a la actividad de 
Rumasa en el extranjero, que es una actividad quizá no 
tan conocida comu otras y que quizá plantea los proble- 
mas más complejos del grupo. 

La actividad inversora en el exterior de Rumasa 
arrancó fundamentalmente a partir de 1976 - q u i z á  no 
es una simple casualidad-, después del cambio de régi- 
men político de la dictadura a la democracia. Hasta esa 
fecha la presencia de Rumasa en el extranjero a través de 
inversiones había sido muy reducida. Solamente en 1973, 
según consta en el registro de inversiones del Ministerio 
de Comercio, se autorizó la adquisición de la compaiiia 
uirnported Wines Limitedu en el Reino Unido, que a su 
vez era propietaria de la cadena de distribución de vinos 
conocida con el nombre de uAugustus Barnetm. En agosto 
de 1973 se adquirió igualmente una cadena de distribu- 
ción en Dinamarca, aSkjold Burnes, contando con los 
permisos pertinentes y que sigue siendo actualmente 
propiedad de Rumasa. 

Sin embargo, la actuación en el exterior cambió radi- 
calmente a finales de 1975 y a comienzos de 1976. En 

estas fechas Rumasa tomó el control del Banco Condal 
de Barcelona, que a su vez es propietario de un pequefio 
Banco en Alemania, el aMain Bontal Banku, en Frank- 
fort, como consecuencia de la adjudicación de la garantia 
de un crédito fallido. 

A partir de 1976 existe abundante correspondencia de 
la Dirección General de Transacciones Exteriores y del 
Banco de España, conminando al Banco Condal para que 
vendiese las acciones del uMain Bontal Banku a la mayor 
brevedad posible. Con la justificación de que no se en- 
contraban compradores, no se obedecieron las instruc- 
ciones e incluso se cambió el nombre del Banco denomi- 
nándolo uCondal Banku. Se siguió insistiendo por las au- 
toridades competentes en la venta del Banco, en todo o 
en parte, así como ahora también en el cambio de nom- 
bre, y en 1979 se cambió el nombre de *Condal Bank» 
por el de «Bank Iberunionu. 

En 1980 las autoridades alemanas exigieron una am- 
pliación de capital del uBank Iberunionu para compen- 
sar las pérdidas habidas en la explotación. Se solicitb 
autorización por el Banco Condal a las autoridades espa- 
nolas sin obtenerlo. Y apareció entonces una <<holding» 
suiza, *Supo Holdings, de carácter fiduciario y maneja- 
da por las mismas personas que dirigieron o intervinie- 
ron directamente en la mayoría de las fiducias o socieda- 
des de España panameñas que veremos a continuación, 
los seiiores Arthur y Alfred Wiederkehr, de Zurich. 

El capital se duplicó de 4.000.000 de marcos alemanes 
a 8.000.000, y prácticamente nada cambió en el banco, ni 
en la gerencia, ni el Consejo de Administración. Continúa 
el banco en Alemania teniendo pérdidas, y en 1981 le fue 
exigido por las autoridades afianzamientos de hasta 20 
millones de marcos, a llevar a cabo por los accionistas. 
Tenemos pruebas fehacientes de que los 20 millones de 
marcos se obtuvieron del Banco de Jerez de Londres y de 
Amsterdam a través de sociedades fiduciarias tales como 
((Financiera Loretou, «Supo Holdingu e uInversora ibe- 
roamericanau. 

Ya en 1982 en el banco, por un puro cambio de nom- 
bre, se transformó la titularidad de las tres sociedades 
mencionadas por las de uH. J.  Wines», .Ugland-Reino 
Unidou v aCity of London Limited)). El cambio tuvo lu- 
gar probablemente para distraer una posible inspección 
del Banco de España que hubiese podido afectar al #Su- 
po Holdingu de Zurich y a uInversot-a Iberoamericanam, 
de la que hablaremos más tarde. 

También en 1976 se tomó la decisión por los accionis- 
tas de Rumasa de constituir una sociedad en la isla de 
Jersey, en el canal de la Mancha, como ya conocen uste- 
des. con beneficios fiscales notables, denominada W. 
and H. Trademark Limited., cuyo capital es propiedad 
de los hermanos Ruiz-Mateos exactamente en la misma 
proporción en que participan en el capital de Rumasa. 

La sociedad adquirió en mayo de 1979 la marca uDry 
Sackm, que era propiedad de la empresa uWilliams and 
Humbert Limitedw, a su vez propiedad de Rumasa, al 
precio simbólico de 1 .O00 libras. La venta de una marca 
de tan importante renombre mundial a este precio sim- 
bólico es, a todas luces, una forma de vaciar la parte más 
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importante del patrimonio de una empresa, u Williams 
and Humbert r, que tenía ya responsabilidades financie- 
ras y laborales importantes en España, así como en su 
matriz, Rumasa. 

Fue, asimismo, en el año 1976, cuando sin autorización 
alguna de la Dirección General de Transacciones Exterio- 
res, se adquieren unos almacenes de vino en Holanda, 
*RodersN. al precio de 10 millones de florines. de los 
cuales ocho millones tenían el pago aplazado y de los que 
aún en la fecha quedan 1.776.000 florines sin pagar. De 
todas formas, el cambio fundamental en la actividad ex- 
terior de Rumasa, en su estrategia, aparece años más 
tarde. 

En 1981 se traslado la residencia del Director general 
del extranjero de Madrid a Londres, con el objeto de 
abtener carta de residencia. Siempre bajo la supervisión 
directa del Presidente de Rumasa, y en contacto casi per- 
manente con él, se montaron diversos «holdings» ex- 
tranjeros, que han sido el soporte de toda la estructura 
de la Rumasa internacional o exterior. 

La primera y principal de estas sociedades «holding» 
es «Multinvest N.  V . » ,  que se constituye en Curaao el 24 
de agosto de 1982, teniendo corno consejeros a los seño- 
res Alfred Wiederkehr, Apoderado general, y Carlos Quin- 
tas. 

«Multinvest», en la fecha de finales de febrero de 1983, 
tiene ocho filiales, entre las que cabe señalar uTropero 
Investmentsu, que adquirió el 5 de noviembre de 1982 la 
mayoría de las acciones del Hotel «Everglades>,, en Mia- 
mi, Florida. Y también son filiales las compañías de cos- 
méticos en Brasil uBiokosma» y «McLargo», y también 
unas bodegas en Mendoza, República Argentina. 

Sin embargo, la filial más importante de «Multinvest 
N. V.» es aMultinvest Reino Unido Limitedu, que, a su 
vez, controla, directa o indirectamente, 12 empresas de- 
dicadas a diversas actividades en el comercio del vino. 
Entre ellas cabe destacar uAugustus Barnet», empresa a 
la que ya nos hemos referido por haber sido en un princi- 
pio una inversión conocida de las autoridades españolas, 
y que aparentemente había sido vendida a terceras per- 
sonas el 20 de julio de 1980, cuando en realidad se había 
tratado de un cambio de acciones dentro del grupo para 
eliminar la supervisión de la Dirección General de Tran- 
sacciones Exteriores. 

«Augustus Barnetu, que venía arrastrando pérdidas sin 
interrupción ano tras año, suspendió pagos el 1 1  de julio 
de 1983, esto es, después de la expropiación, a solicitud 
de un importante banco inglés, el «Natwest., que había 
seguido de cerca la marcha del negocio. La nueva admi- 
nistraci6n de Rumasa, la Administración pública, no 
creyó oportuno aumentar las aportaciones de capital pa- 
ra salvar a esta compañía inglesa del .holding Multin- 
vest», cuya propiedad está siendo discutida en los tribu- 
nales de Londres, y cuyas ventas, del orden de 45 millo- 
nes de libras esterlinas anuales, apenas tiene un 7,5 por 
ciento de vino dc procedencia española, que es una razón 
adicional por la cual no se ha juzgado oportuno mante- 
nerla. 

Filiales de uAugustus Barneta, y,  por consiguiente, del 

grupo de aMultinvest Reino Unido., al parecer con ca- 
rácter fiduciario, hay dos bodegas en Alemania: «San Au- 
gustusr y URichard Hassu. Rumasa desde España les ha- 
bía concedido avales por un importe de 36 millones de 
marcos alemanes, ya que estas empresas en Alemania, 
como es práctica general de la Rumasa en el exterior, 
estaban en pérdidas, y una importante cantidad de di- 
chos avales tiene que considerarse como un incremento 
de la pérdida neta en el exterior del grupo de Rumasa. 

El tercer «holding» en el exterior era el de ((Inversora 
Iberoamericana», creada en Panamá el 21 de diciembre 
de 1978, con Arthur Wiederkehr como Presidente, y Geor- 
ges Wiederkehr como Vicepresidente, siendo Secretario 
Juerg Schoch, y apoderados Carlos Quintas y Alfonso Ba- 
rón. El capital de «Inversora iberoamericana» es de un 
dólar y,  por tanto, se trata de una pura sociedad de te- 
nencia nominal. Cuenta con siete filiales. 

Entre ellas cabe destacar la empresa italiana Cora, en 
Milán, que igualmente ha tenido unas pérdidas cuantio- 
sas superiores a 4.000 millones anuales entre 1980 y 
1982. 

También ostenta el 51 por ciento de las acciones del 
Banco de La Plata, en Montevideo, comprado en 1981 a 
través de un crédito concedido por el Banco de Jerez cn 
Amsterdam. 

El Banco de La Plata ha sido intervenido recientemen- 
te por las autoridades uruguayas, dada la situación irre- 
mediable de pérdidas y liquidez. N o  hubicra sido proce- 
dente ni recomendable que se hubiese intentado reme- 
diar esta situación en el exterior de un banco con recur- 
sos procedentes de España, ya que incluso la titularidad 
legal de las acciones correspondería a Inversora Iberoa- 
mericana. 

La financiación de esta Rumasa en el exterior se reali- 
zó fundamentalmente a través de los siguientes cuatro 
canales diferenciados: en primer lugar, créditos conccdi- 
dos por el Banco de Jerez a través de sus sucursales de 
Londres y Amsterdam. Se canalizó así la totalidad de los 
recursos en divisas obtenidos en España por el conjunto 
de oficinas de los bancos de Rumasa entre.clientes no 
residentes, con excepción del Banco Atlántico, y conhr- 
me a la legislación vigente. 

De unos recursos totales de 80 millones de dólares, 70 
millones se dedicaron a financiar esta que pudiéramos 
llamar la Rumasa internacional sumergida. 

El procedimiento habitual fue el de que una serie de 
empresas fiduciarias con capitales prácticamente nulos, 
creadas habitualmente en Panamá, obtuvieran créditos 
de bancos, por ejemplo, la Compagnie d'Enregistements 
Intercontinentaux, 3:725.000 dólares; la Compagnie Fi- 
nanciere d'outremer. 4.986 .OOO, etcétera. 

Los créditos se concedieron con una documentación 
ficticia y por orden de la llamada Comisión Superior de 
Inversiones del grupo Rumasa, que en realidad eran las 
dos personas: don José María Ruiz-Mateos y don José 
Díaz Hidalgo. 

La información que se enviaba a España para el caso 
de inspección, tanto como la que se guarda en los archi- 
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vos de Londres, está consciente y completamente falsea- 
da. 

Posteriormente, se dieron instrucciones a las oficinas 
del Banco de Jerez en Londres y Amsterdam para que 
trasladasen el producto de los créditos concedidos a 
cuentas numeradas en Suiza, en el Nord-Finance Bank, 
números 10.886/44 y 10.300[74, entre otras, y de alli sa- 
lieron los fondos que se dedicaron a la compra de socie- 
dades y ampliaciones de capital de las .holdings. a que 
los estamos refiriendo. 

A los 70 millones señalados anteriormente hay que 
ahadir 7,5 más de depósitos del Banco del Norte situados 
en Suiza a disposición de un súbdito de aquel país, el 
señor Alfred Diberquer, que se han destinado, al parecer, 
a cubrir las necesidades más perentorias del grupo de la 
Rumasa sumergida internacional, que no cesaba de per- 
der dinero. 

Otro segundo canal de recaptación de recursos finan- 
cieros era el de las exportaciones de vinos no reintegra- 
das a España, que en los años 1979, 1980, 1981 y 982 
alcanzaron la cifra de 52 millones de dólares. 

En 1979 se han detectado al menos 400 millones de 
pesetas de exportaciones de vinos que no fueron ingresa- 
das en España; en 1980,1.494 millones de pesetas, que al 
cambio de entonces son 21 millones de dólares; en 1981. 
1 .O98 millones de pesetas, 12 millones de dólares, y 1.428 
millones de pesetas, al cambio 13 millones de dólares. en 
1982. 

Las operaciones se realizaron a través de las 16 bode- 
gas del grupo, que recibían el precio de la exportación de 
un talón en la divisa correspondiente, que vendían por el 
contra-valor en pesetas en la propia secretaría particular 
del presidente de Rumasa. 

El total detectado, por tanto, equivalente en dólares, 
en este canal, para cada no, y sólo para estos cuatro 
años, representa una salida de divisas, vía exportaciones 
no reintegradas, de 52 millones de dólares. 

Otro tercer conducto es el de las exportaciones de divi- 
sas a través de Hipan+Alemana de Construcciones, por 
24.583.000 dólares, que tuvieron lugar entre noviembre 
de 1981 y octubre de 1982, en relación con un contrato de 
construcción en el Irak. 

En cuarto lugar, avales en el extranjero en beneficio de 
empresas vinícolas en Alemania (antes lo comenté), com- 
prometiendo a Rumasa por un importe de 14 millones de 
dólares y que, en definitiva, sirvieron para cubrir necesi- 
dades financieras que ahora representan obligaciones de 
pago frente al exterior. 

Todo ello asciende a un total de 167,s millones de dóla- 
res, utilizados para financiar esta Rumasa sumergida, 
que, al cambio del dlía de hoy suponen 25.125 millones 
de pesetas colocados por procedimientos ilegales en el 
exterior. 

Desde la expropiación, la actuaci6n legal ha tenido por 
objeto, fundamentalmente, la protección de los créditos 
concedidos por los bancos de Rumasa, intentando evitar 
en lo posible que desaparezcan los escasos activos que 
deberían responder de dichos créditos. 

Apoyándonos en la información disponible en los de- 

partamentos internacionales de los bancos del grupo, así 
como la que existía en la propia sede central de Rumasa, 
se sok i t6  de la justicia inglesa que tomara medidas pre- 
cautorias provisionales que se iniciaron el viernes 10 de 
marzo de 1983. A partir de este dfa, hay una serie de 
medidas que se completan mutuamente. 

El 15 de marzo se nombr6 depositario judicial para 
custodiar las acciones de Multinvest NV. El 20 de abril se 
nombró administrador judicial encargado de actuar co- 
mo gerente de dicha empresa y a partir del 20 de julio se 
confirmaron los poderes y las medidas provisionales y se 
ampliaron las facultades a la filiales del grupo Multin- 
vest, de forma que el administrador judicial puede admi- 
nistrar y guardar los activos con poderes equivalentes a 
los de un accionista y gerente. 

Sabemos que buena parte de las empresas están en 
pérdidas, pero de forma análoga a como Ocurre en Espa- 
ña, debido en buena medida a sus cuantiosos pasivos. 

La situación más lamentable podría resultar de que- 
darnos con los créditos incobrables y que, naturalmente, 
al mismo tiempo, se esfumasen los muchos activos o po- 
cos activos que quedaran para responder de ellos. 

Otro tema legal conexo con el anterior ha sido el de la 
existencia en Inglaterra de un astoCkB de vino de Jerez en 
cantidad superior a los once millones de litros, deposita- 
dos .en los almacenes de una empresa del grupo, que co- 
rrían el riesgo de desaparecer. Se obtuvo, como en el 
caso anterior, una orden de puesta en custodia de la mer- 
cancía y del nombramiento de un administrador judicial, 
que coincide en la persona del mismo que ha sido desig- 
nado para el caso Multinvest. 

Esta acción legal evitó en su dia el que se traspasara la 
sociedad del vino a un posible adquirente. en lo que 
creíamos y seguimos crevendo que se trataba de una ope- 
ración ficticia. 

Por último, hay que consignar el litigio ante los tribu- 
nales británicos sobre la propiedad de la marca «Dry 
Sackw, vendida, en nuestra opinión, ficticiamente, en 
1976, al que va me referi inicialmente. 

Los representantes legales del supuesto propietario de 
la marca Drv SacK, que son W. H. Trademarks, de Jer- 
cev, solicitaron de la empresa que explotaba la marca 
Willimas Humbert que cesara dicha utilización del nom- 
bre Dry Sack, lo que representaría pérdidas enormes, va 
que es una de las primeras marcas de jerez en el mundo. 

En este tema también se obtuvieron a finales de julio 
las medidas prcautorias oportunas por la autoridad judi- 
;¡al para que el aparente dueño de la marca W. H. Trade- 
rnark no pudiera disponer de la misma, y se autorizó a 
que la empresa espanola siguiera utilizando v comercia- 
lizando sus productos como lo habia hecho hasta aquel 
momento. 

Como es público v notorio, estas actuaciones interna- 
Lionales han sido las que constan en el auto de procesa- 
miento de los dirigentes del grupo, para lo cual el Juez 
que instruve el proceso convocó a los medios de opinión 
y ,  por consiguiente, estas actuaciones v los elementos 
que componen el auto de procesamiento son conocidos 
.n esta fecha, desde el 6 de julio de 1983: las actividades 
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en el extranjero que han dado lugar a la acusación son 
las que constan en el escrito, junto con otros elementos 
que constituyen la acusación, como es la omisión de de- 
claración y apropiaci6n de cantidades retenidas o reper- 
cutidas en concepto de rendimiento de trabajo personal, 
lujo, tráfico de empresas y renta de personas físicas, que 
se cifra por el Juez en 17.549 millones de pesetas, el frau- 
de a la Seguridad Social por inexactitudes conscientes en 
las declaraciones, los documentos TC1 y TC2, cuyo im- 
porte asciende a 10.774 millones, la utilización de cuen- 
tas corrientes o bien aperturas sin conocimiento de sus 
titulares, para regularizar la situación de perdidas de los 
Bancos del grupo, habiendo utilizado empresas que no 
tenían nada que ver con el grupo en aperturas de cuentas 
decididas por Rumasa unilateralmente, Enpetrol, Cala- 
trava, S. A., Manufacturas Cener, Metalúrgica Santa 
Ana, Motor Ibérica, El Paular, Burberry, Comercial Pei- 
gado, Empresa Nacional de Autocamiones (ENASA), 
Seat, Montoro, etcétera, y apertura de cuentas corrientes 
a nombre de personas físicas imaginarias, cuyos saldos 
fueron utilizados para el pago de intereses extrarregla- 
mentarios, así como el desajuste contable de los bancos. 
conscientemente provocados, con el consiguiente perjui- 
cio económico para tercero y trasvases de perdidas y be- 
neficios entre ellos; distorsiones contables, con el fin de 
aparentar un incremento de patrimonio de Rumasa que 
resulta absolutamente ficticio. Y es de señalar -dice el 
propio auto- una actualización del valor de las acciones 
de Galerías Preciados al 200 por ciento, por u n  importe 
de 300.000 millones de pesetas. 

Quisiera entrar ahora ante SS. SS. a describir muy sin- 
téticamente la dinámica del Grupo de Rumasa hasta la 
expropiación, que conduce a lo que es el retrato del Gru- 
po que decribe la auditoría dc las 16 firmas auditoras 
que he pedido se distribuyese a los senores Diputados. 

El Grupo se caracterizaba, condensadamente, en un 
crecimiento muy rápido, basado en fondos ajenos. (No  
consta ninguna aportación sustancial de fondos propios), 
obtenidos a un elevado coste. inversiones en activos que 
no generaban flujo de Caja, capaz de atender las cargas 
financieras. en las esperanza de revenderlos en el futuro 
con grandes pluvalías. Este cálculo, puramente especula- 
tivo, no  se basaba en ninguna evaluación económica del 
valor de los activos que,  como saben S S .  S S . ,  es siempre 
el valor del flujo de caja que generan, actualizados. 

La adquisición de activos, a un  ritmo acelerado, era 
una huida hacia delante absolutamente necesario para el 
Grupo, tanto para generar caja en lo inmediato, que era 
la que disponían las distintas sociedades, como para in- 
movilizar pérdidas y revalorizar activos, que eran las 
prácticas por las que se producía el crecimiento del Cru- 
po. Al  aumentar el activo podían hacerse revalorizacio- 
nes y podían inrnovilizarse pérdidas de anos anteriores. 

Naturalmente, el desequilibrio estructural iba en creci- 
miento. El propio déficit creciente del Grupo obligaba a 
una concentración de riesgos bancarios también contí- 
nuamente creciente. Al tenerse que financiar este féficit 
en Crecimiento exponencial, tenía que concentrarse más 

el crédito de los bancos en el propio Grupo, con el ritmo 
que ya se conoce. 

Finalmente, el ritmo de crecimiento de la pérdidas de 
Rumasa era exponencial, con una tasa media anual acu- 
mulativa del orden del 70 por ciento, próxima por tanto 
a la duplicación anual. Puede decirse que el problema de 
Rumasa se duplicaba cada ano y, de hecho, los creci- 
mientos de las pkrdidas en los años últimos fueron cxac- 
tamente de Rumasa, S. A. -me refiero ahora al ((hol- 
ding.- por citar solamente los últimos af~os: En el año 
1978 unas pérdidas de 6.693 millones, que se habían du- 
plicado, habían crecido un 104 por ciento respecto al ano 
1977; el ano 1979, 11.382, crecimiento del 70 por ciento; 
el ano 1980, 19.390 millones, crecimiento del 70 por cien- 
to; el año 1981, 26.761 millones, crecimiento del 37 por 
ciento; y el año 1982, 47.263 millones, crecimiento del 76 
por ciento. El crecimiento era una práctica duplicación. 

Se ha podido reconstruir por la nucva gerencia los re- 
sultados del Grupo en 1982, con enormes dificultades, 
correspondientes a las 647 sociedades que inicialmcnte 
lo componían. 

Las empresas no bancarias habían perdido el ano 1982, 
28.925 millones; Rumasa, S. A., 45.507 millones; las so- 
ciedades instrumentales, menos 1.448 millones; por con- 
siguiente, el conjunto del grupo, sin los bancos, 76.790 
millones, y con los bancos, que perdieron 814 millones, 
77.604 millones de pesetas de pérdidas del grupo en 
1982. El 58.6 por ciento, casi el 6 0  de las pi-rdidas, en  
Rumasa, S.  A, ,  ,v el 37 por ciento e n  el grupo de empresas 
no bancarias. 

En un desglose rápido de estas cuentas de rcsuitados 
consolidadas, las ventas y otros ingresos ascendían a 
200.603 millones. de los que hay que  restar un coste de 
ventas de 106.364 millones; unos gastos dc personal de 
44.042 millones de pesetas, que sólo reconstruven una 
parte de los gastos de personal, puesto que otra parte es 
casi imposible de reconstruir dada la práctica de utiliza- 
ción de sobres para pagar una parte de considetación de 
los sueldos y la no declaración de toda una serie de gas- 
tos, de impuestos de rendimiento de trabajo personal. 
Seguridad Social, etcétera. Otros gastos, 52.525 millones; 
gastos financieros, 66.063 millones; amortizaciones. 
6.775 millones; con lo cual el resultado ordinario de ex- 
plotación era de menos 76.176 millones y los resultados 
extraordinarios y de la cartera de valores de menos 614 
millones, lo cual da,  para las empresas no bancarias, una 
perdida dc 76.790 millones de pesetas, como antes dije. 

Hago observar a SS. SS. que los gastos financieros 
eran en 1982 un 86 por ciento de las pérdidas, poniendo 
de manifiesto la estructura financiera completamente 
inadecuada del Grupo, con escasos fondos propios y un 
elevado coste del pasivo. 

Los bancos, en  un desglose análogo de s u  cuenta de 
resultados. tenían unos productos por 95.258 millones de 
pesetas y un coste de los recursos de 62.954; restando 
adicionalmente 20.064 millones de gastos de personal; de 
gastos generales, 10.358; de provisiones, 2.238 millones; 
de amortizaciones, 1.742, y sumando unos resultados ex- 
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traordinarios de 1.284 millones se obtiene el resultado 
negativo de 814 millones a que antes hice referencia. 

Dada esta dinámica, permítanme S S .  S S .  entrar en lo 
que es el balance consolidado del grupo de Rumasa, se- 
gún la auditoría de Arthur Andersen y otras quince socie- 
dades, que se ha distribuido a SS. S S .  y que corresponde, 
bien a las sociedades en que había una mayoría de Ru- 
masa, bien a otras en las cuales sólo el 50 por ciento del 
capital social era de Rumasa, pero en las que se ejercía, 
por otro tipo de razones, un control absoluto. 

La realización de este balance se ha hecho, como dije 
antes, bajo la dirección de Arthur Andersen, que ya tenía 
una familiaridad relativa con las cuentas de la empresa, 
o, por lo menos, con los problemas para obtener las cuen- 
tas de las empresas del grupo, y otras quince firmas de 
auditoría de gran prestigio, españolas y extranjeras. 

Se han utilizado en la auditoría los principios de con- 
tabilidad generalmente aceptados, es decir, los que están 
aconsejados por el Plan General de Contabilidad, y se ha 
utilizado el criterio de empresa en marcha o el principio 
general de gestión continuada. 

Sin embargo, los propios auditores hacen una observa- 
ción en la página 4 del informe, que dice textualmente lo 
siguiente: uLa situación de pérdidas continuadas de una 
gran parte de las sociedades del grupo de Rumasa y su 
deficitaria estructura patrimonial y financiera, requeri- 
rían la aplicaci6n del principio general contable dc liqui- 
dación en la preparación de sus balances de situación. 
N o  obstante, dadas las circunstancias que concurren en 
la propiedad actual del grupo, los balances de situación 
individuales y el consolidado, se han preparado siguien- 
do el principio general contable de ”gestión continuada” 
o ”empresa en marcha”. Sin embargo, el mantenimiento 
de las tendencias negativas en los resultados de las ope- 
raciones de una gran parte de las sociedades consolida- 
das no permite prever, a corto plazo. un cambio en el 
signo de dichos resultados que haga posible recuperar, a 
través de las operaciones, el valor contable del inmovili- 
zado de dichas sociedades)). 
No hubiera debido aplicarse este principio según una 

lógica elemental si no hubiese sido porque la titularidad 
pública mantiene en marcha el grupo, pero en el grupo 
hubiera debido aplicarse el principio de auditoría por 
liquidación de las empresas que se caracteriza, frente al 
principio de empresas en marcha, porque en la gestión 
continuada el inmovilizado material se valora por el cos- 
te de adquisición, regularizado o actualizado, según la 
normativa vigente, mientras que en el principio de liqui- 
dación se valora por el precio de liquidación, lógicamen- 
te. b 

En el resto del activo y del pasivo se valoran a precio 
de adquisición y,  en cambio, en el sistema de liquidación 
se valora al precio de recuperación, porque los ingresos v 
los gastos en la gestion continuada se contabilizan en 
función de la fecha del devengo, en la que se genera la 
obligación. Mientras que, en el principio de liquidación 
del negocio, hay que incluir todos los gastos hasta la 
definitiva liquidaci6n; esto es, gastos de despido y gastos 
de impuestos que hay que seguir pagando y que no están, 

por consiguiente, restados en la valoraci6n, tal como se 
ha hecho por las auditorias de la empresa. 

También hay que señalar las dificultades que han 
encontrado las empresas auditoras, que están señaladas 
en las páginas que constituyen las notas adicionales al 
balance. Detrás de los balances comienza una serie de 
páginas apaisadas; en la página primera del anexo se 
dice en el segundo párrafo: *Entre las dificultades de la 
consolidacibn, la mayor parte de las sociedades del gni- 
PO Rumasa mantenían un juego de libros de contabilidad 
a efectos legales y fiscales, y unos registros complemen- 
tarios en los que se anotaban determinadas transaccio- 
nes al margen de la contabilidad oficial. Algunas de estas 
transacciones procedían de decisiones tomadas de forma 
centralizada y sin conocimiento de la dirección de las 
sociedades del grupo. 

Dicho con palabras menos cuidadosas que las de los 
auditores: el número grande de contabilidades dobles 
mal conocidas, a pesar de las investigaciones realizadas, 
crea una dificultad para el proceso de consolidación. 

Si S S .  S S .  observan las páginas que contienen el activo 
y el pasivo del grupo Rumasa (páginas 6 y 7) que dan en 
síntesis la visión de lo que era el grupo de empresas en el 
momento de la expropiación, podrán observar la situa- 
ción técnica de quiebra del grupo, puesto que hay un 
.pasivo exigible de un billón 81 .O00 millones de pesetas, 
frente a un activo real de solamente 822.000 millones de 
pesetas, lo cual produce un patrimonio neto contable ne- 
gativo de 259.000 millones, o lo que es lo mismo, el acti- 
vo no es suficiente para pagar todas las deudas, puesto 
que representa solamente un 76 por ciento del pasivo 
exigible. 

En la página del pasivo, es decir, en la segunda página 
del balance, ven ustedes esto que comento, presentado de 
una forma algo distinta. Hay un pasivo total de práctica- 
mente 822.000 millones, v un activo real que es el que 
acabo de decirles, pero de este pasivo están va restados 
los 259.000 millones de neto patrimonial negativo. Po- 
drían ustedes sumar estas magnitudes v reordenar el ba- 
lance de tal manera que aparecerían unos fondos propios 
de 87.000 millones de pesetas. los 17.000 millones y los 
69.753 v un pasivo exigible que seria el resto hasta el 
billón 168.000, es decir, un billón 81.000 millones; mien- 
tras que en el lado del activo, en la anterior página, hay 
un activo real de 821.7 miles de millones de pesetas, 
23s.000 de fijo v 587.000 de circulante, v unas pkrdidas 
acumuladas de 346.000 millones de pesetas, que son las 
que Constituyen en activo ficticio, el activo no real. 

Esta situación patrimonial negativa se puede explicar 
a través de los resultados de la sociedad matriz de Ru- 
masa, S .  A., donde en los últimos ejercicios se han produ- 
cido pérdidas por una doble razón. En primer lugar, de- 
rivadas de la gestión de la sociedad ((holdingu, dado que 
las inversiones en la adquisición de empresas se financia- 
ba exclusivamente con recursos ajenos y con importantes 
gastos financieros que no se compensaban con los rendi- 
mientos de la cartera de valores que no generaba prácti- 
camente nada; no habia dividendos de las sociedades que 
pudieran cubrir los costes financieros. Por todos estos 
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conceptos hay pérdidas acumuladas de los anos 1977 a 
1982, ambos inclusive, que alcanzan un importe de 
114.000 millones de pesetas. Son datos obtenidos de la 
contabilidad mecanizada de Rumasa. 

La segunda razón es que eran pérdidas derivadas de 
minusvalías de la cartera de valores. Si suponemos que 
el coste de las inversiones en cartera de la sociedad ma- 
triz era igual al neto contable de la sociedad adquirida, 
se ha producido una pérdida por depreciación de la car- 
tera de valores de, aproximadamente, 125.500 millones 
de pesetas, que es el resultado de la diferencia entre el 
coste de éstas, 123.000 millones, y el valor neto contable 
al 23 de febrero de 2.500 millones de pesetas. La suma de 
estos dos componentes, las pérdidas de gestión y las mi- 
nusvalías de la cartera ascienden a 240.000 millones, que 
prácticamente coincide con el neto patrimonial negativo 
de 259.000 millones de pesetas, ya que no se han tenido 
en cuenta una serie de operaciones como las pérdidas 
obtenidas por Rumasa, S. A., en el período del 1 de enero 
de 1983 a 23 de febrero del mismo ano, determinadas por 
exportaci%Tes de vinos de empresas del grupo que Ruma- 
sa, S. A., pagaba en s u  contravalor en pesetas sin recibir 
ningún tipo de compensación. 

Consecuentemente, el deficit patrimonial se puede atri- 
buir en su mayor parte a Rumasa, S. A, ,  ya que en dicha 
facha tenía un pasivo exigible aproximado de 240.000 
millones, frente a un activo constituido esencialmente 
por participaciones en empresas del grupo, en su mayor 
parte con un  neto patrimonial negativo. 

Ello implicaria la posibilidad de pago por Rumasa. 
S. A., así como por otra; empresas del grupo, de los cri-  
ditos pendientes con los bancos propios, lo que automáti- 
camente hubiera significado la quiebra t6cnica de Cstos. 
Por ello, la causa de la mayor parte del ddicit total de 
Rumasa, S. A., es consecuencia exclusiva de la presun- 
ción del reintegro total de sus obligaciones, dado que, en 
cualquier otro supuesto, dicho déficit deberia repartirse 
entre los acreedores en la parte correspondiente, in- 
cluyendo, naturalmente, a los bancos del principal grupo 
acreedor de Rumasa, puesto que de los 248.000 millones 
de pesetas de crPditos concedidos por los Bancos, 170.000 
corresponden a Rumasa y a las sociedades instrumenta- 
les de crédito. 

Las pérdidas acumuladas por las distintas empresas 
del grupo alcanzan al 23 de febrero, como se ve en el 
pasivo, 346.00 millones de pesetas, y se han producido, 
esencialmente, por perdidas de gestión normal, esto es, 
gastos financieros en que incurrían las empresas por un 
pasivo basado en los recursos ajenos. 

La adquisición de empresas por parte del grupo por 
precios manifiestamente superiores a su valor contable y 
a s u  valor de mercado generaban, naturalmente, pérdi- 
das y la desviación de fondos al extranjero, utilizando los 
diversos mecanismos que he descrito: exportación de bic- 
nes y servicios no reintegrados y otros conductos. 

El capital social del grupo que figura en el balance. 
17.000 millones de pesetas, si bien se dice en escritura 
pública que está desembolsado, se ha podido comprobar 
que, en su mayor parte. este desembolso no fue efectuado 

nunca. Las reservas restringidas de 69.753 millones están 
compuestas, en -su mayor parte, de reservas legales por 
revalorización de activos, 58.327 millones de pesetas. 

Respecto a la estructura del pasivo exigible, se pueden 
3bservar unas deudas a largo y medio plazo de 45.000 
millones, y unas deudas a corto plazo de 987.000 rnillo- 
nes de pesetas, de los cuales 678.000 son depósitos de 
terceros, esencialmente de bancos, y 70.000 millones son 
Jeudas a organismos públicos, Hacienda pública y Segu- 
ridad Social. Tienen SS. SS. esta anotación en el pasivo 
del balance en las deudas a corto plazo, organismos pú- 
blicos, nota número 10, 70.228 millones de pesetas, que 
son las deudas con la Seguridad Social y con la Hacienda 
pública por parte del grupo. 

La preponderancia del exigible a corto plazo -vcnci- 
miento inferior a dieciocho meses-, así corno la insuli- 
ciencia del activo realizable. determinaban la imposibili- 
dad del grupo de hacer frente il sus pagos. Esta imposibi- 
lidad se venía salvando con un mayor endeudamiento a 
corto plazo, lo cual implicaba un aumento progresivo de 
la masa de acreedores, con el riesgo consiguiente de i l i -  

El inmovilizado material asciende a 157.00O millones 
de pesetas, es decir, sobre este billón 168.000 millones de 
recursos obtenidos por el grupo v ajustes de perioditica- 
ción que están también incluidos. 30.000 millones, sobre 
este pasivo, repito, estos recursos de un billOn 168.000 
millones la inversión real del grupo era solamente dc 
157.000 millones de pesetas, y en realidad sólo habia 
costado 99.000 millones de pesetas, puesto que en este 
inmovilizado material hay 58.000 millones de revaloriza- 
ción. La aportación real del grupo al mecanismo ccorió- 
mico español. la inversión real, por consiguiente, era de 
157.000 millones. y ello sumando revalorización por 
58.000 millones que nunca tucron. naturalmente, un cos- 
te efectivo. 

Esta pequena cuantía del inmovilizado material con 
respecto al activo y siendo éste el único tipo de a$vo -. 
que podria tener un valor de mercado superior al estima- 
do por los auditores -lo único que puede sulrir una 
revalorización respecto a los criterios contables aplica- 
dos podria ser esta partida-. hace que sea prácticamcn- 
te imposible imaginar ninguna rcvalorización de este ac- 
tivo que pudiera compensar el neto patrimonial ncgati- 
vo. Habría que multiplicar este activo por cuatro para 
intentar compensar el déficit pattimonial, cosa que es 
imposible y manifiestaniente absurda. 

El inmovilizado financiero asciende a 75.000 millones 
de pesetas, las existencias a 50.000 millones de pesetas ,y 
los deudores a 298.000 millones de pesetas, una vez eli- 
minadas las provisiones para insolvencias, esto es. los 
créditos concedidos por los bancos del grupo, puesto que 
los créditos intrasistema se caricelan, 265.000 millones 
concedidos por los bancos, a las empresas quedan cancc- 
lados con la consolidación y permanecen 332.000 millo- 
nes, menos 34.000 millones de provisiones para insolven- 
cias. En las cuentas financieras, que es esencialmente el 
interbancario, por 212.000 millones, hay un ajuste de pe- 
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riodificación de 26.000 millones hasta dar el total dc 
821,7 miles de millones de pesetas. 

No aparece en este balance la rúbrica del fondo dc 
comercio, que saben ustedes dio lugar a una pintoresc: 
anotación por parte del presidente del grupo de 300.0Oí 
millones. que ya se ha comentado antes, según la propk 
auditoria. No se ha incluido por los auditores ningúr 
fondo de comercio, fundamentalmente por dos razones 
en primer lugar, porque un fondo de comercio aparect 
cuando el rendimiento de un activo, del activo empresa. 
rial, supera el coste del dinero, el coste de los fondos quc 
constituye el pasivo. Ese superbeneficio capitalizado e: 
el fondo de comercio. A l  no haber encontrado práctica. 
mente en ninguna sociedad unos rendimientos del activc 
que superasen al coste del pasivo, sino todo lo contraric 
(origen de las pérdidas acumuladas), no hav razón para 
hablar del fondo de comercio y ,  desde luego, no hay ra. 
zón para hablar de un fondo de comercio positivo. Podría 
haber -naturalmente hay- un rondo de comercio nrga. 
tivo. lo que llaman los ingleses abadwill., obviamente Ic 
contrario de agoodwillu. La segunda razón es que tampo. 
co se puede incluir ningún fondo de comercio, según las 
prácticas contables, hasta que no se manifiesta a través 
de una transacción. Saben ustedes que cuando se adquie- 
re una empresa, si se reconoce al vendedor de esa empre- 
sa un fondo de comercio, entonces se puede anotar en el 
balance y,  además, suele ser práctica recomendable 
amortizarlo en los siguientes anos. Pero cuando no hay 
transacción, no puede un dia el presidente o el contable 
de una empresa amanecer apuntándose un fondo de co- 
mercio, sin que hava mediado ninguna transacción que 
lo hava manifestado. Por esto. los auditores no han in- 
cluido ningún fondo de comercio en las evaluaciones que 
han hecho. 

En suma, la imagen que da esta balance de los audito- 
res confirman que el grupo estaba en una situación técni- 
camente de quiebra. En la página 18. en el apartado de 
situación patrimonial, nota decimoquinta, dicen los au- 
ditores lo siguiente: *Como consecuencia de las pérdidas 
acumuladas el 23 de febrero de 1983, una parte impor- 
tante de las sociedades consolidadas presentaba déficit 
patrimonial, con un patrimonio neto inferior a un tercio 
del capital social. La Lev sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas establece, como causa de disolu- 
ción de una sociedad, el que las pérdidas dejen reducido 
el patrimonio a una cantidad inferior a la tercera parte 
del capital social, a no  ser que se reintegre o se reduzca 
dicho capital. Sin embargo, la Lev no especifica el plazo 
en el cual dicha acción debe ser tomada y ,  en ausencia de 
decisión judicial, solamente los accionistas de las socie- 
dades pueden aprobar su disolución.. 

Saben los señores Diputados que en el momento ante- 
rior a la expropiación, los datos que la parte consolidada 
del grupo a través de auditorias parciales que obraban 
en poder del Banco de España, remitidas por la empresa, 
daban ya para una activo del orden de los ciento cin- 
cuenta y tantos mil millones de pesetas v un valor patri- 
monial negativo, del orden de cinco o seis mil millones 

de pesetas considerando las pérdidas generadas también 
en el ejercicio anterior. 

Por consiguiente, en el momento de la expropiación 
conocíamos la situación prácticamente de quiebra técni- 
ca del grupo o de una parte muy grande de él, pero no ha 
sido un conocimiento total hasta disponer efectivamente 
de la auditoria consolidada y completa, que ha requerido 
todos estos meses, dada la ocultación y la destrucción de 
contabilidades o su encubrimiento, y el cambio a una 
gerencia que conocía mal, como es natural, lo que venían 
siendo las prácticas contables del grupo. Pero la imagen 
que resulta es la de un déficit patrimonial enormemente 
mayor que el que pensábamos y que era el límite mínimo 
de pérdidas acumuladas. Si ya el límite mínimo demos- 
traba que la situación del grupo era insostenible, la vi- 
sión que aparece con esta auditoría demuestra, a mi jui- 
cio, que era aun enormemente más grave que lo que po- 
dia conocerse en las fechas anteriores inmediatamente a 
la expropiación. Con todo, me parece que las cifras que 
he citado sobre la dinámica de crecimiento de las pérdi- 
das del grupo -y tengo noticia de que así ha sido co- 
mentado por alguno de los comparecientes en la Comi- 
sión investigadora sobre Rumasa, aunque sus actuacio- 
nes son secretas, pero algunas cosas trascienden al exte- 
rior, aunque haya que tomarlas con las cautelas corres- 
pondientes a la regla del secreto de las Comisiones de 
investigación de la Cámara-, ese ritmo desbocado de 
pérdidas, crecientes año tras ano, duplicaba el problema 
cada ano, Ojalá hubiera sido frenado hace ya bastantes 
anos. 

La gestión de ñumasa desde la expropiación ha obede- 
cido a algunos principios que quisiera exponer a S S .  S S .  
Por una parte, una causa fundamental de las crisis ban- 
carias ha sido la de la conexión, indebidamente estrecha, 
entre empresas industriales o comerciales v ciertos ban- 
cos, que atrapaba a estos en una dinámica de concentra- 
ción de riesgos. Lo primero que se ha hecho ha sido la 
separación de la nueVa gerencia del grupo bancario d e  
cuva gestión se ha encargado el Fondo de Carantia de 
Depósitos en establecimientos bancarios- de la del gru- 
po de empresas, que fue encargado, primero, a un Con- 
sejo de Administradores v, posteriormente, a un adminis- 
trador único, pero manteniendo la tensión entre las em- 
presas financieras v las empresas que necesitan ser f i -  
nanciadas, que es un principio de sana lógica en la ges- 
tión. 

Naturalmente, esa separación de la gestión no puede 
conducir a una reducción inmediata de la concentración 
de riesgos, puesto que son empresas con grandes dificul- 
tades que no obtendrían financiación de bancos que no 
Fueran del grupo. v,  por otra parte, producida la incorpo- 
ración patrimonial de las empresas al Patrimonio del 
Estado, la concentración de riesgos, evidentemente, va 
no presenta el peligro que ofrece en un régimen privado 
-v contra el cual está dirigida la normativa bancaria 
limitadora de la concentración de riesgos-, sino que, 
Jbviamente, el Patrimonio del Estado sostiene, por razo- 
nes de interés social, esas pérdidas y la solvencia del 
FJ-UPO. 
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La situación anterior se caracterizaba por la dirección 
absolutamente personalizada, a través de un protagonis- 
mo total en la presidencia del grupo, sin instrucciones 
comunicadas de una manera formal, con reuniones ficti- 
cias de los órganos de gestión previstos por la Ley de 
Sociedades, con la ausencia total de criterios económicos 
reconocidos y ortodoxos y la ausencia de una informa- 
ción contable imprescindible para realizar una gestión 
profesional. 

Frente a esto, en la nueva gerencia se ha estructurado 
el grupo en ocho divisiones realmente operativas. cuatro 
Direcciones Generales funcionales y Direcciones Genera- 
les adjuntas en los campos de asuntos sociales, asuntos 
internacionales, planificación y desarrollo de la organi- 
zación. Se ha establecido el Consejo de Dirección, orga- 
nismo que informa y coordina a las diferentes Direccio- 

examinar los resultados y las medidas necesarias. Saben 
ustedes que jamás se producían reuniones de los directo- 
res de las divisiones de Rumasa anteriormente a la ex- 
propiación, sino que directamente el presidente del gru- 
po discutía los problemas con cada uno de los responsa- 
bles, y que las notas que se dirigían y cruzaban, que eran 
numerosas, iban manuscritas y sin firma. 

Se ha roto la tradición de segmentación de la informa- 
ción, compartiendo entre un número de personas las de- 
cisiones; se ha racionalizado y responsabilizado de la 
gestión a los órganos colectivos y se ha exigido, a finales 
del año 1983, a las 149 unidades de gerencia, que presen- 
tasen un programa para 1984 y mediados de 1985, pues- 
to que se piensa en buscar soluciones definitivas en este 
período de tiempo para la mayoría de las sociedades im- 
portantes del grupo, porque ir más lejos en el estableci- 
miento de planes estratégicos o de planes de viabilidad a 
largo plazo no tendria lógica empresarial. Es corno si 
antes de saber con qué empresa acabaría asociada Seat, 
si con una empresa alemana o con una italiana, la geren- 
cia actual hiciese un plan de viabilidad de diez años; no 
tiene lógica, puesto que depende enormemente de la so- 
lución empresarial final para saber cuál será la orienta- 
ción, si a una gama variada y corta en número, o a una 
gama muy larga o muy concentrada en un producto. Por 
tanto, no se han hecho planes estratégicos a medio plazo, 
pero se dispone, desde diciembre de 1983, de planes para 
cada una de las 149 unidades gerenciales para los anos 
1984 y 1985. 

Naturalmente, estos planes no estaban preparados en  
el momento de la elaboración del Presupuesto, y no po- 
dían dar lugar a los PAIF o Planes de Actuación, Inver- 
sión y Financiación de las empresas públicas, que se de- 
sarrollan y se disponen en el Anexo de los Presupuestos 
Generales que se elaboran con anterioridad al 30 de sep- 
tiembre de cada año. No estaban estos planes hechos, 
puesto que la fecha de expropiación y el conocimiento de 
las bases para hacer esta planificación fue posterior. 
Piensen que no se ha dispuesto de la auditoria por parte 
del Gobierno, oficial y formalmente, hasta noviembre; 
sólo se ha dispuesto de un avance en septiembre. Todo 
esto necesitaba que los planes se desarrollasen para los 

nes Generales y que tiene reuniones quincenales par J 

anos 1984 1985, y, finalmente, en diciembre dispusimos 
de todos los planes de las empresas, que serán incluidos, 
en la medida oportuna, en los próximos Presupuestos del 
Estado. 

En suma, sintéticamente yo diría que los esfuerzos 
más destacados de la nueva gerencia, además de esta 
responsabilización colectiva de las decisiones, de haber 
finalizado la política de ocultación y de ocultismo, de 
haber cambiado la filosofía de la dirección radicalmente, 
de una política orientada a obtener pluvalías especulati- 
vas a un intento continuado de mejorar la gestión y de 
hacer que las empresas se sostengan, no con fines especu- 
lativos, sino con fines empresariales, además de estos 
esfuerzos. las empresas cumplen la legislación fiscal, pa- 
gan sus impuestos o han solicitado pago aplazado con 
afianzamiento bancario y con los intereses que determi- 
na la Ley para la parte que no han podido todavía pagar, 
pero de acuerdo estrictamente con la legislación vigente 
y haciendo frente a las deudas contraídas anteriormente 
por- Rumasa. En síntesis: Rumasa ya no defrauda al Fis- 

Se han regularizado las situaciones de los trabajadores 
respecto a la Lev, lo que supone un  mayor coste, pero 
tambikn proporciona las garantías correspondientes a 
quienes tienen derecho a ellas. y se respetan los derechos 
legítimos de los trabajadores. 

Se cumple la normativa bancaria normal con todo ri- 
gor fiscal y ha cesado la dcformación de las contabilida- 
des. En este ano de 1983, los resultados del conjunto del 
grupo de Rumasa han sido dc una perdida consolidada 
de 80.653 millones de pesetas, frente a los 77.604 del ano 
anterior, es decir, un crecimiento del 3,9 por ciento. aun- 
que incluyo en este conjunto del grupo, como es lógico, 
tanto los bancos como las empresas no bancarias. Las 
empresas no bancarias han tenido unas pkrdidas dc 
89.188 millones de pesetas, frente a 76.790, cs decir, un 
crecimiento del 16.1 por ciento. 

Hay que  senalar que el crecimiento de los gastos finan- 
cieros es exactamente este 16 por ciento en el grupo, 
puesto que se ha pasado de 66.073 millones de pesetas en 
1982 a 77.735 millones de pesetas en 1983 para las em- 
presas no bancarias. Naturalmente, como saben ustedes 
y desgraciadamente conocemos en el Ministerio de Ha- 
cienda por la financiación de déficit de años anteriores, 
las cargas financieras tienen un efecto explosivo a causa 
de los déficit arrastrados de anos anteriores; la carga 
financiera en los anos subsiguientes crece a un  ritmo 
vertiginoso cuando se produce un déficit de esta natura- 
leza v es el principal problema que sigue tcniendo cl 
grupo, el de su alto coste financiero. 

Sin embargo, ya tomen ustedes el incremento de pérdi- 
das del 3,9, ya tomen el del 16 por ciento para las empre- 
sas no bancarias, supone una enorme desaceleración en 
el ritmo de crecimiento de las pérdidas del grupo -re- 
cuerden ustedes 70 a 104 por ciento en anos anteriores. 
sobre cada ano precedente-, lo que yo creo supone un 
esfuerzo de gestión muy notable, teniendo en cuenta que 
la expropiación se realizó transcurridos dos meses del 
ano, cuando ya toda una serie de decisiones empresaria- 
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les habían sido tomadas, cuando naturalmente el hacerse 
cargo de un grupo de esta complejidad, con característi- 
cas de ocultación de su auténtica situacibn contable, pa- 
trimonial, etcétera, por la anterior gerencia, crea unas 
dificultades adicionales que suponen un esfuerzo de ges- 
tión digno de ser recalcado. 

Los gastos financieros de las empresas no bancarias 
son el 86 por ciento de las pérdidas del grupo; algunas de 
las empresas han tenido una actividad verdaderamente 
importante, como la de construccioii, cuyas ventas han 
aumentado un 24,6 por ciento otras, naturalmente el sec- 
tor comercial, tienen mayores dificultades. 

Voy a pasar a exponer a SS. SS. los resultados de los 
bancos en este ejercicio. En el grupo de bancos de la 
división bancaria, los 17 bancos a que antes he aludido 
en diversas ocasiones, la actividad ha estado influida por 
los siguientes factores. Factores positivos: la financiación 
del Banco de España obtenida a un coste muy bajo, y en 
segundo lugar, el aplazamiento en la exigencia de cum- 
plimiento de coeficientes. Como factores negativos: las 
pérdidas de recursos ajenos, que tienen lugar cuando un 
grupo financiero entra en crisis y que se han manifestado 
en todas las crisis bancarias que han tenido lugar en 
España, y han sido muchas. 

A raíz del conocimiento público de la crítica situación 
del grupo, se produjo una importante retirada de depósi- 
tos, que alcanzó un 17 por ciento sobre las cifras previas 
a la expropiación. Posteriormente se han recuperado en 
cuantía importante, cerrándose el ejercicio con una baja 
de un 7 por ciento para el conjunto de los bancos. Frente 
a esta baja de depósitos, las necesidades financieras de 
las empresas del grupo han continuado creciendo, tanto 
por la financiación de pérdidas como por el pago de deu- 
das pendientes y por retirada de fuentes de financiación 
de terceros. Las necesidades de las empresas han queda- 
do cubiertas por los bancos del grupo, que, a su vez, han 
recibido apoyos financieros del Banco de España. Para 
los 20 bancos, hasta el 31 de diciembre, el Banco de Es- 
paña había suministrado una financiación de 199.000 
millones de pesetas, que supone, sobre el total de pasivos 
de los bancos, un 35 por ciento, y en cifras que ya adelan- 
té a la Cámara en debates durante este año 1983, la me- 
dia en los bancos en crisis, en todos los anteriores bancos 
en crisis, ha sido de un 80 por ciento de sus recursos 
ajenos como ayudas del Banco de España. 

Contablemente el resultado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias de los 17 bancos de la división bancaria ha 
sido negativo y por importe de 3.226 millones de pesetas. 
Conviene, sin embargo, mencionar que esa cifra incluye 
los ajustes al patrimonio neto por pérdidas de anos ante- 
riores, sugeridos por los auditores. Dadas las más estric- 
tas normas contables de los bancos con respecto a otras 
sociedades anónimas, cuyo origen está en las normas dic- 
tadas por el Banco de España, ha sido necesario incluir 
en la cuenta de resultados de 1983 una parte de estos 
ajustes sugeridos por los auditores para insolvencias de 
clientes nacionales, para créditos que habían ido a pagar 
la caja B, la doble contabilidad de Rumasa, y que son 
pérdidas, son desembolsos, que han sido aflorados por 

14.989 millones de pesetas. Por tanto, el beneficio de ex- 
plotación, antes de estos ajustes, ha sido globalmente po- 
sitivo por 11.763 millones de pesetas, si bien obtenido 
con esos factores anómalos de mayor tolerancia en coefi- 
cientes y de ayudas del Banco de España a coste más 
bajo. 

El Banco Atlántico ha obtenido unos beneficios de ex- 
plotación, antes de dotaciones, superior a 1.900 millones 
de pesetas. Históricamente este banco venía realizando 
unas dotaciones para fallidos muy inferiores a las practi- 
cadas por el resto de la Banca espanola. Dada esa cir- 
cunstancia, la gerencia está procediendo a un análisis 
profundo de los riesgos a 31 de diciembre de 1983 con el 
propósito de proponer la adecuada dotación para provi- 
siones por mora y fallidos. 

El Banco Atlántico, durante el ejercicio de 1983 y pese 
a que sus depósitos en pesetas no han recuperado hasta 
el final del ejercicio las cifras previas a la explotación, 
158.000 millones -el Banco Atlántico ha tenido una caí- 
da de los depósitos del 3 por ciento-, ha obtenido la 
cifra citada de beneficio por las facilidades recibidas del 
Banco de España en cuanto a coeficientes, y un préstamo 
de 7.000 millones de pesetas del Banco de España a un 
tipo de interés bajo. 

Permítanme SS. SS. que, tratándose de bancos que es-. 
tán en operacih y de bancos cuyo destino final debe 
discutirse cuidadosamente, no entre en más detalles so- 
bre la situación de cada uno estos bancos del grupo. 

El Banco de Expansión Industrial y la Banca Masaveu, 
que formaban parte de la Rumasa sumergida y que no 
fueron expropiados, sino sólo intervenidos, han sido los 
que de forma más directa han sufrido la crisis del grupo. 
Su imagen quedó afectada por el conocimiento de la si- 
tuación del grupo de Rumasa, v la retirada dc depósitos, 
durante tres meses, superó el  30 por ciento de los depósi- 
tos. Creo que es la demostración experimental de cómo 
la intervención -frente al respaldo que da el Patrimonio 
del Estado- produce una huida masiva, muv superior 
en los bancos que no fueron expropiados que en los ban- 
cos que lo fueron. Ambos bancos, especialmente el de 
Expansión Industrial, presentaban dcsequilibrios impor- 
tantes en origen. Todo ello se ha traducido en unos resul- 
tados muv negativos para los dos bancos, del orden de 
600 millones para cada uno de ellos en el ejercicio de 
1983. 

Como es de público conocimiento, v para evitar el em- 
peoramiento de la actual situación, se han acelerado al 
máximo los trámites para buscar una manera de encau- 
zar el futuro de estos bancos. La Comisión Asesora del 
Gobierno para las empresas de Rumasa ha informado 
favorablemente la enajenación de la Banca Masaveu al 
Banco Herrero, aunque el Consejo de Ministros no ha 
tomado todavía decisión definitiva. En fecha próxima, la 
Junta Sindical de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelo- 
na publicará la oferta pública de compra de acciones del 
Exbank, el Banco de Expansión Industrial, del cual Ru- 
masa sólo poseía el 51 por ciento, y antes de proceder a 
la resolución es preciso que el 49 por ciento de accionis- 
tas privados venda sus participaciones, si es que la venta 
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se realiza en condiciones aceptables para el Fondo de 
Garantía de Depósitos, para proceder después a la solu- 
ción que parezca más conveniente de los problemas del 
banco. 

Permítanme a continuación, señor Presidente y señores 
Diputados, que hable de las líneas generales del progra- 
ma del Gobierno respecto al grupo de Rumasa. 

En primer lugar, en cuanto a los principios y al méto- 
do de vuelta al sector privado de las empresas que pue- 
dan volver a él. La expropiación del grupo no fue una 
nacionalización determinada por el programa electoral 
del Partido gobernante, sino un medio utilizado para evi- 
tar una quiebra de proporciones gigantescas, con las re- 
percusiones sobre el empleo, sobre el sistema financiero 
-todavía quizá más graves- que hubiera podido pro- 
ducir esta quiebra. Que no fue una nacionalización ha 
sido reconocido por la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional, que no hubiera admitido -piens- una naciona- 
lización por Decret+ley, sino una expropiación como 
instrumento de urgencia para abordar un problema de 
estas dimensiones y gravedad. 

Inmediatamente después de la expropiación, el Gobier- 
no, en coherencia con lo que acabo de decir, manifestó su 
intención de buscar soluciones satisfactorias que permi- 
tieran la duración empresarial del grupo de Rumasa, a 
ser posible en el sector privado, evitando así al Estado un 
esfuerzo gerencia1 y financiero de enormes proporciones, 
que no constituye la asignación más eficiente que pode- 
mos hacer de los recursos públicos. A partir de la aproba- 
ción de la Ley de 29 de junio de 1983 se comenzó a 
preparar el mecanismopara la reprivatización de las em- 
presas, organizando una unidad de ventas en Rumasa, 
constituyendo una Comisión Asesora del Gobierno y ne- 
gociándose los asesoramientos que pudieran ser útiles 
con abrokersu de gran experiencia. 

La Comisión Asesora del Gobierno para la enajenación 
de acciones y participaciones de las sociedades del grupo 
Rumasa fue creada por acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de julio de 1983, y está compuesta por el Director 
General del Patrimonio del Estado, don Javier Moral; 
por el Director General del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, don Vicente Albero; por el Subsecretario del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, don Baltasar 
Aymerich; por don Juan Barrio de Frutos; por el Presi- 
dente del Colegio de Corredores de Comercio, don José 
Bernardo Villaseda: por el Interventor General del Esta- 
do actualmente, don Ricardo Bolufer; por el Síndico de 
la Bolsa de Madrid, don Manuel de la Concha; por el 
Secretario de Estado de Turismo, don Ignacio Fuejo La- 
go; por don Juan Lladó Fernández Burrutia; por don José 
María Martín Oviedo; por don José Luis Martínez Gil, 
entonces Decano del Colegio de Notarios; por don Adrián 
Piera Jiménez, Presidente de la Cámara de Comercio e /  
Industria de Madrid; por don Juan Antonio Ruiz de Alda, 
Secretario del Fondo de Garantía de Depósitos en Esta- 
blecimientos Bancarios, y por don José Luis Llorens. 
Subdirector General de lo Consultivo de la Dirección Ge- 
neral de lo Contencioso del Estado, que actúa como Se- 
cretario de la Comisión Asesora. 

Saben ustedes que la Comisión Asesora no tiene facul- 
tades - c o m o  su nombre mismo indica- de decisión, 
sino que recibe todas las ofertas, absolutamente todas las 
que pueda considerar el Gobierno -no habrá jamás nin- 
guna enajenación que venga por un conducto que no 
haya atravesado la Comisión Asesora-, descarta las que 
sean de una solvencia dudosa, o no cumplan los requisi- 
tos generales fijados por el Gobierno, y las ordena de 
mayor a menor interés, correspondiendo la decisión fi- 
nal, por supuesto, al Consejo de Ministros, que es el titu- 
lar de la Dirección del Patrimonio del Estado, y de las 
cuales daremos cuenta, evidentemente, a las Cámaras, 
como corresponde. 

Después de conversaciones y negociaciones con los 
principales investment-banks del mundo, se firmo ún 
contrato de asesoramiento con First Boston Corporation, 
en virtud del cual actuará como Asesor General de la 
Unidad de Negociación de Ventas creada en Rumasa, en 
los siguientes aspectos: elaboración de los cuadernos de 
ventas, a entregar a los posibles compradores; declara- 
ción de rectitud, avalando la corrección de cada uno de 
los cuadernos; valoración de cada una de las empresas, 
emitiendo la declaración de rectitud correspondiente y 
declaración de rectitud respecto a las ofertas firmes en 
venta seleccionadas y, además, actuará de intermediario 
en la venta de dos empresas particularmente importan- 
tes, que son Galerías Preciados y Hotasa. 

El método, efectivamente, que sigue este proceso es 
el siguiente: en primer lugar se elaboran por la unidad 
de ventas los cuadernos de ventas, que se entregan a los 
compradores o a los que manifiestan interés en la com- 
pra. 
En segundo lugar, se emiten los dictámenes de rectitud 

por First Boston. En tercer lugar, se valora cada empresa 
por la unidad de ventas según los distintds procedimien- 
tos, de neto patrimonial, de ucash-flow» descontado, et- 
cétera, que sólo se utilizan a efectos de negociación. Hay 
un asesoramiento de la First Boston en cada valoración, 
ratificado también por una declaración de rectitud. Se 
pone a la venta, se reciben las ofertas por la unidad de 
ventas, se ordenan de mejor a peor, se elevan a la Comi- 
sión Asesora que analiza las ofertas, sc eleva al Gobierno 
por la Comisión Asesora esta propuesta, se consulta con 
los sindicatos, en los casos importantes en que existen 
comités de empresa, o se plantea un problema laboral de 
importancia, y el Gobierno decide, finalmente, la solu- 
cion que le parece más idónea. 

Hasta la fecha se han enajenado cuatro empresas, que 
son, Caramelos Mauri, Fénix Peninsular de Seguras, Da- 
na Perfumería y Calmante Vitaminado, y hay informada 
toda otra serie de empresas, que serán consideradas por 
el Consejo de Ministros próximamente. Empresas que 
van disminuyendo el problema de gestión, a medida que 
van encontrando solución definitiva, van reduciendo el 
problema de apoyo financiero y van simplificando la ta- 
rea para concentrarnos en los cuatro a dieciséis casas 
que constituyen entre el 50 y el 75 por ciento del proble- 
ma no bancario de Rumasa, que esperamos pueda resol- 
verse en el próximo ano y medio. 
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Por último, y pidiendo excusas a los señores Diputados 
por la longitud de mi intervención, pero el tema lo re- 
quiere sin duda, quisiera exponer las ideas que estamos 
poniendo a punto para el saneamiento definitivo del gru- 
po de Rumasa. 

Es evidente que un grupo con un patrimonio neto ne- 
gativo en la fecha de la expropiación exige, o un sanea- 
miento inicial, o la alternativa de quiebra. Habiendo de- 
cidido el Gobierno, por razones reiteradamente expues- 
tas, mantener el Grupo en funcionamiento hasta el límite 
de lo posible, dentro de lo razonable naturalmente, hace 
falta asumir ese saneamiento inicial con cargo a recursos 
de toda la colectividad, distribuyéndolo a lo largo de una 
serie de años, de manera que sea soportable por los Pre- 
supuestos Generales del Estado, y si bien con método 
diferente del que se ha seguido en otros casos -expro-  
piación y sus consecuencias-, no con principios funda- 
mentalmente distintos que los que han hecho que Go- 
biernos anteriores, y que este Gobierno, asumamos crisis 
empresariales de gran envergadura. Estamos sostenien- 
do con caudales públicos el empleo y el funcionamiento 
industrial de muchas empresas, de preferencia a la solu- 
ción brutal de la economía de mercado, que sería la quie- 
bra. 

N o  hay ninguna razón para que no se haga igual con 
un grupo de estas dimensiones, aunque, desgraciada- 
mente, es obvio que no puede sostenerse toda empresa 
del pafs con recursos del Estado, y que eso ni es posible 
ni es conveniente ni tiene lógica. Pero en casos de este 
tamaño, sigo pensando, sigue pensando el Gobierno, que 
la orientación de mantenerlo frente a la de la quiebra fue 
una decisión plenamente razonable. 

Ningún procedimiento hubiera podido disminuir el 
coste para la colectividad de este proceso, por mucho 
patrimonio que pueda atribuirse a una persona o a una 
seiie de personas, frente a la dimensión de pérdidas acu- 
muladas (trescientos cincuenta y tantos mil millones, o 
neto patrimonial negativo de doscientos cincuenta y nue- 
ve mil); no hay patrimonio personal que suponga una 
disminución sustancial de ese coste para la colectividad; 
no hay patrimonio personal que pueda soportar, costear 
o pagar el mantenimiento de este grupo empresarial; só- 
lo la colectividad en su conjunto puede asumir el coste 
de ese mantenimiento y se trata, naturalmente, de utili- 
zar los procedimientos menos costosos, más rigurosos. 
que más aseguren el futuro de estas empresas hasta el 
límite, como decía antes, de lo posible. 

En el caso bancario, cabe exigir a la Banca española 
una contribución a la solución de los problemas del gru- 
PO de Rumasa. N o  siendo, a mi juicio, viable, utilizar el 
Fondo de Garantía de Depósitos en el caso que tuvimos 
que afrontar el 23 de febrero, por lo que también se ha 
expuesto con frecuencia, de complejidad de gestión, de 
no respaldo de los recursos ajenos por el Patrimonio del 
Estado, que hubiera determinado, como se ha visto en 
los casos de Masaveu y Ex-bank, una crisis muy supe- 
rior; no siendo utilizable el Fondo de Carantfa de Depósi- 
tos, tampoco esa contribución de la Banca española, inte- 
resada en el mantenimiento de la confianza en cl sistema 

financiero, puede operar a través del Fondo de Garantfa 
de Depósitos verosfmilmente, sino que, más lógicamente, 
puede producirse por su contribución a las cargas finan- 
cieras que tiene que suponer la absorción del saneamien- 
to inicial de las pérdidas del grupo. 

La idea por la que nos inclinamos y estamos estudian- 
do, es, efectivamente, la emisión de Deuda pública por 
una cantidad equivalente al déficit patrimonial del gru. 
PO, a tipos de interés muy bajos, en cuyo sostenimiento 
de cargas financieras participe la Banca y, cuando el pro- 
cedimiento esté perfectamente analizado, determinado 
(estamos haciendo actualmente diversas simulaciones), y 
cuando, además, haya sido negociado y tratado con la 
Banca espanola, que naturalmente es parte fundamental, 
y dentro del contexto, también, de la solución definitiva 
a los anticipos que al Fondo de Garantfa de Depósitos ha 
hecho el Banco de España en los años anteriores, cuando 
esas condiciones se den, informaré inmediatamente a la 
Cámara del procedimiento exacto por el cual distribuire- 
mos este coste en varios ejercicios a través de los Presu- 
puestos Generales del Estado, y comenzando por los Pre- 
supuestos de 1985. 

Con lo cual, el paso por Presupuestos de una crisis 
bancaria como ésta habrá sido más rápido que en la 
mayoría de los otros casos en que no han pasado por 
Presupuestos, sino solamente de manera indirecta, a tra- 
vés del impacto en los beneficios del Banco de España 
- q u e  sí figuran en los Presupuestos de cada año- y,  por 
otra parte, pensamos que el propio proceso de reprivati- 
zación permitirá también obtener unos recursos, unos 
fondos que disminuirán el peso de la solución empresa- 
rial final. 

En los casos bancarios ya he citado el del Ex-bank, y el 
de la Banca Masaveu. Está también en trámite una solu- 
ción para el Banco Atlántico. A veces he visto opiniones 
referentes a la aplicación del programa socialista al Ban- 
co Atlántico que, desde luego, es el caso en que no hay la 
menor duda de que no está incluido en ninguno de los 
supuestos del programa socialista para los bancos sanea- 
dos con recursos públicos, puesto que este banco no nece- 
sitaba saneamiento el 23 de febrero de 1983. N o  ha sido 
saneado con recursos públicos, sino que es un banco que 
tuvo que ser expropiado para evitar una catástrofe que 
sin duda le hubiera ocurrido -ya me he detenido antes 
en este punt-, pero, repito, no es un banco que se haya 
saneado con recursos públicos, sino que se ha sostenido 
dentro de la crisis de Rumasa, pero, como digo, no por- 
que en si mismo lo necesitase. Por consiguiente, no se da 
ninguno de los supuestos que, lógicamente, conducirfan 
a considerar la hipótesis de ejercer un derecho de tanteo 
por parte del Gobierno. 

De todas maneras, el Gobierno opera en este caso del 
grupo Rumasa con evidente pragmatismo; la expropia- 
ción o la nacionalización no estaba en su programa, pero 
utilizó este mecanismo de la expropiación para hacer 
frente a un caso determinado y, si hay soluciones públi- 
cas mejores que las privadas en cualquier caso, o no hay 
una buena solución privada, el Gobierno puede conside- 
rar, efectivamente, como en el caso de la aAlmoraima*, 
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el mantenimiento del sector público. Pero reitero lo que 
ha dicho el Presidente del Gobierno en muchas ocasio- 
nes, y yo también, que el Gobierno desearía, puesto que 
no tenía en su programa la nacionalización de empresas 
de esta naturaleza, que volviese a ser gestionado en régi- 
men de empresa privada, liberando al Estado del peso 
enorme que supone un grupo de esta complejidad. 

Con esto, señores Diputados, ty-mino mi exposición y 
quedo a disposición de ustedes para contestar las cues- 
tiones que quieran plantearme. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro, por su exhaustiva información sobre el tema que hoy 
nos tiene reunidos. Yo preguntaría a los portavoces de 
los Grupos Parlamentarios, aunque no aparezca en los 
trámites del artículo 203 del Reglamento, si les parece 
oportuno que interrumpamos la sesión durante cinco o 
diez minutos y luego continuemos con las intervenciones 
de los Grupos Parlamentarios; sería una interrupción de 
equidad, más que reglamentaria. (Asentimiento.) 

Se suspende la sesión por cinco minutos. 

Se reunudu la sesión. 

El señor PRESIDENTE: iGrupos Parlamentarios que 
quieran intervenir para fijar posiciones? (Pausa.) 

Para fijar posiciones y para un tiempo máximo de diez 
minutos, tiene la palabra el representante del Grupo Par- 
lamentario Popular, señor Lasuén. 

El senor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor 
Presidente. El Grupo Parlamentario Popular querría, e n  
primer lugar, agradecer al senor Ministro la comparccen- 
cia ante la Comisión de Economía y la información que 
ha provisto precisa y esquemáticamente sobre el pasado 
y futuro previsible del grupo de empresas Rumasa. 

Respecto de su exposición a los hechos pasados, yo 
diría que sus datos confirman absoluta y plenamente la 
interpretación que este Grupo ha ido realizando sobre la 
historia de Rumasa de los hechos anteriores al 23 dc 
febrero de 1983 que, para decirle muy resumidamentc, 
parece ser un modelo de acumulación de activos a travks 
de acumulación de pérdidas, que se concretan en los 
82 I .O00 millones de activos acumulados por Rumasa 
hasta el final de ese período por y a través de la acumula- 
ción de 346.000 millones de pérdidas, porque, según el 
propio Ministro ha indicado, las aportaciones de recursos 
propios han sido prácticamente inexistentes. n o  han sido 
desembolsados, y la acumulación de reservas se ha dcbi- 
do a una revalorización contable de activos propios ficti- 
cios. 

Para nosotros este hecho es novel en la historia del 
pensamiento económico mundial, y pensamos que la de- 
terminaci6n de las causas en virtud de las cuales un gru- 
po de empresas ha podido acumular 821 .O00 millones de 
pesetas de activos, a través de la acumulación de 346.000 
millones de pesetas de pérdidas, requerirá la atención de 
todos los tratadistas del pensamiento económico y políti- 
co mundial, que tratarán de averiguar en virtud de qué 
instituciones ha sido posible este fenómeno d acumula- 

ción contrario al habitual. Todas las acumulaciones de 
activos, hasta este momento, se han producido a través 
de acumulación de beneficios, no de pérdidas, y la Comi- 
sión de seguimiento que está analizando estos hechos, 
por lo menos en nuestra participación, dedicará especial 
atención a determinar cbáles han podido ser las causas, 
pero como la Comisión de seguimiento está, a nuestro 
entender, realizando su labor satisfactoriamente, y con 
entera discreción, yo no vaga anticipar ninguna inter- 
pretación sobre cuáles puedan ser esas causas. 

Lo que me interesa destacar, porque es importante pa- 
ra la evaluación del futuro de Rumasa, es que no sólo se 
trata de un modelo de acumulación general, donde puede 
haber empresas que pueden ganar y otras perder, pero 
en conjunto pierdan, sino que todas las empresas de Ru- 
masa desde su inicio, antes dc ser absorbidas por Ruma- 
sa,  después de ser absorbidas por Rumasa, e incluso en 
este momento, están perdiendo dinero. Es un grupo de 
empresas que hasta la fecha, en su concepción inicial, 
despues de ser absorbidas por Rumasa y después de ser 
expropiada Rumasa, son empresas en pbrdidas. 

También ha analizado, ,v lo destaco para lo que voy a 
decir a continuacibn, el fenómeno de la expi'opiación, 
argumentando que era imprescindible para defender, por 
razones sociales, los intereses de los accionistas. de los 
depositantes, y de los empleados de Rumasa, en una cifra 
de 34.000 personas, en lugar de las 60.000 mencionadas. 

Nuestro Grupo ha defendido que la opción debería ha- 
berse realizado por otro procedimiento l.egal, el de la 
intervención, y lo hizo en su día, y no me voy a detener 
en ello, porque entendía que a travks de la intervención 
no era necesario que el Estado se obligara u resolver el 
problema y cargara con los costes que de esto redunda- 
ría. . 

Aceptado el hecho de la expropiación como tal, el Mi- 
nistro ha pasado a analizar que, como consecuencia de la 
intervención del Estado, especialmente de la Dirección 
General del Patrimonio, las pkrdidas se han dcsacclerado 
y este año han sido solamente 8.000 ¿I 10.000 millones, 
superiores en un 3 por ciento a las del ano anterior. 

A nosotros nos gustaría precisar que seguramente, en 
parte, esta reducción de las pkrdidas se ha debido a las 
características preferenciales de los 199.000 millones de 
pesetas que el Banco de España ha otorgado a jos bancos 
de Rumasa, que probablemente incorporará un dileren- 
cial importante de tipo de interés al que hubiera podido 
obtener el señor Ruiz Mateos, en su caso, que ese diferen- 
cial probablemente, y como mínimo será de 10 puntos, y 
que esos 10 puntos sobre 199.000 millones de pesetas, 
son aproximadamente los 20.000 millones de pesetas de 
pérdidas reales que se hubieran producido este año por 
la Dirección General del Patrimonio si hubiera tenido 
que funcionar en las mismas condiciones de crédito que 
el señor Ruiz Mateos, de forma que las pérdidas serían 
aproximadamente 20 ó 25.000 millones más que el año 
pasado, que es la misma cifra que en anos anteriores. 

Nos gustaría una respuesta precisa a este respecto, pe- 
ro tampoco es una cuestión esencial, porque los hechos 
que más nos importa precisar en este momento, son los 



que se refieren a la situación presente y su proyección de 
futuro. 

Las dos cuestiones fundamentales sobre las que nos 
gustaría tener alguna aclaración del Ministro, en su opi- 
ni6n son: las empresas actuales de Rumasa, jen qué 
cuantía son viables o no? Esta pregunta determina fun- 
damentalmente la posibilidad de privatización del Gru- 
po. 

El Ministro ha anticipado que pretende llevar a cabo la 
privatización posible del Grupo en un ano y medio, era 
una de las preguntas que le íbamos a hacer, y la ha con- 
testado previamente. Nos gustaría saber en qué cuantía, 
y para eso es preciso saber aproximadamente cuáles son 
viables y cuáles no son viables, y ,  por tanto, no vendibles 
al sector privado. Esa sería la primera pregunta, en fun- 
ción de una descripción de los fenómenos del pasado, que 
es un grupo de empresas que pierden. que gestionadas 
por el senor Ruiz-Mateos siguen perdiendo, que gestio- 
nadas por la Dirección General del Patrimonio siguen 
perdiendo, y nos gustaría saber cuáles de esas son priva- 
tizables. para determinar la cuantía de las privatizables 
en ese ano y medio. Segundo. en función de las caracte- 
rísticas del proceso de expropiación ya determinado, pre- 
guntarle si en las condiciones de privatización se contie- 
ne también la necesidad de garantizar el empleo, que fue 
una de las razones que motivaron la intervención. Es 
decir, de su exposición del pasado y del acto de la expro- 
piación, nos interesa que nos precise si ese conjunto de 
empresas que con cualquier forma de gestión privada o 
públicas, hasta el momento ha incurrido en pérdidas, va 
a dejar de incurrir en pérdidas v,  por tanto, puede ser 
privatizable y en qué cuantia v ,  segundo. si en las condi- 
ciones de privatización se incluve la necesidad de cum- 
plir la motivación que produjo la expropiación, que fue 
garantizar el empleo. ZEn qué medida la privatización se 
hace compatible con la necesidad de mantener ese em- 
pleo? 

En todo caso, también le íbamos a preguntar, ya nos 
ha respondido, v quiero agradecerle que se hava antici- 
pado a la pregunta, nosotros ibamos a recomendar al 
Gobierno que como Rumasa significa una magnitud de 
recursos tremenda, de créditos públicos en forma de an- 
ticipos del Banco de Espana, v de gestión por parte de la 
Dirección General del Patrimonio de unas pérdidas con- 
siderables, era imprescindible que tuviera algún control 
por parte del Parlamento Y que, como se había excluido 
del ano pasado por las razones que él ha anticipado, era 
imprescindible que volviera al Presupuesto, v le ibamos 
a pedir que lo hiciera. En la medida en que ha anticipado 
su respuesta, se lo agradecemos como Grupo. 

Finalmente, en cuanto al coste global de la operación v 
su reparto, nosotros creemos imprescindible, efectiva- 
mente, que el Gobierno determine qué empresas de Ru- 
masa no podrán pasar al sector privado v tendrá, de al- 
guna forma, que amortizar. 
En cuanto al coste de esta operación, que naturalmen- 

te como mínimo va a ser de 259.000 millones de pesetas, 
sabemos que es un coste ya adquirido por la sociedad 
española desde su inicio, porque las empresas sobre las 

que Rumasa se creó (la primera, el Banco de Siero, el del 
Noroeste, etcétera), eran empresas en quiebra, que se pa- 
saron al sector de Ruiz-Mateos con apoyo de las distin- 
tas administraciones, y esto llega hasta las últimas: Fide- 
caya, Galerías Preciados, etcétera. La sociedad española 
había adquirido ya este coste en el momento en que no 
permitió que el mercado le librara de esas pérdidas; pero 
el hecho de que existiera este coste no determina su for- 
ma de adjudicación. 

Nosotros estamos en desacuerdo con la filosofía que ha 
expuesto y le rogamos que piense sobre la justicia relati- 
va del procedimiento que propone. Es obvio que hay que 
repartir el coste, pero a nosotros nos parece que es injus- 
to, y la responsabilidad de este tema es otra cuesti6n que 
pertenece a la Comisión especial, y no quiero discutirla 
en este momento. cargar el coste de esas quiebras acu- 
muladas entre los españoles que no han tenido nada que 
ver con Rumasa. para proteger los intereses de los que sí 
han tenido que ver con Rumasa. Es decir, cargar el coste 
de la parte de Rumasa que no se pueda vender a los 
espanoles que no han sido ni accionistas de Rumasa, ni 
depositantes de Rumasa, ni empleados de Rumasa, para 
proteger los intereses de los empleados de Rumasa, de 
los depositantes de Rumasa y de los accionistas de Ru- 
masa, nos parece un principio de justicia distributiva 
erróneo y falso. 

Creemos que hay que defender los intereses de las per- 
sonas que no han intervenido en Rumasa antes de los 
que de alguna forma, directa o indirectamente, han teni- 
do que ver con los responsables de la acumulación de las 
pérdidas. Es un principio importante que, como Grupo, 
deseamos mantener. Sabemos que hay que repartir ese 
coste; sabemos que la acumulación de ese coste es res- 
ponsabilidad de los que han contribuido en los hechos 
anteriores al 23-F, pero pensamos que este Gobierno no 
puede cargarlo sobre los espanoles que no han tenido 
nada que ver con Rumasa, para defender los intereses, 
tambien legítirpos, pero menos, de las personas que han 
tenido que ver con Rumasa, va sea como accionistas, 
como depositantes o como empleados. 

En segundo lugar, también respecto de este coste, que- 
ríamos hacer una mención como Grupo a lo que significa 
todo el proceso de intentar defender los intereses de las 
sociedades privadas o públicas en situación de prequie- 
bra o quiebra. Nosotros pensamos que hay que defender 
los intereses de las grandes empresas, pero nos parece 
injusto que no se defiendan con la misma intensidad v 
que se pongan en peligro al intentar arreglar estos pro- 
blemas los intereses. igualmente legítimos, de grupos pe- 
queños que sufren las consecuencias de ese coste. Voy a 
especificar esto. 

Este mes de enero pasado ha  habido 90.000 parados 
más. Esos 9o.OOO parados son producto de quiebras de 
muchas pequenas empresas. Esas 90.000 personas son 
tan importantes como las 34.000 del caso Rumasa. Nos 
parece injusto que la redistribución de ese coste a los 
rspanoles produzca efectos indirectos de pequeñas quie- 
bras, que todas juntas son más importantes, y que, sin 
embargo, no se tienen en consideración simplemente 
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porque no están unidas en una organización, pública o 
privada, que tenga 34.000 personas. 

Nuestra posición como Grupo, señor Ministro -y le 
rogamos que lo tenga en consideración-, es que la de- 
fensa de las grandes empresas, sean públicas o privadas, 
la defensa de sus accionistas y depositantes no puede 
hacerse a costa de una carga fiscal superior o de otros 
efectos indirectos que puedan poner en cuestión a los 
pequeños accionistas, pequeños obreros de pequeñas em- 
presas que sufren estas consecuencias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lasuén. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Registro con agradecimiento las pala- 
bras iniciales del señor Lasuén y paso a comentar algu- 
nas de las preguntas que me ha dirigido. 

Efectivamente, en los resultados de 1983 hay un bene- 
ficio por los créditos preferenciales del Banco de España 
a los bancos del grupo, aunque ese efecto queda elimina- 
do al considerar las empresas no financieras, que natu- 
ralmente siguen pagando intereses de mercado, y en la 
evolución, a la que me he referido, de un crecimiento del 
16 por ciento, frente a incrementos en años anteriores del 
70 o del cien por cien; ahí no aparece ese efecto. 

Los bancos se han beneficiado, además, de la no exi- 
gencia del cumplimiento de los coeficientes en los plazos 
previstos habitualmente, porque habría sido un absurdo 
darles dinero para que cumpliesen los coeficientes. No 
vale la pena. Es mejor que no cumplan esos coeficientes, 
como ha ocurrido en otros casos de bancos en crisis. Es- 
to, ciertamente, ha supuesto una mejora, aunque al mis- 
mo tiempo aparece el efecto que yo antes mencionaba, y 
es que a medida que el déficit va haciéndose más grande, 
la financiación de ese déficit supone unas pérdidas cre- 
cientes el ano siguiente. Meramente por el hecho de asu- 
mir una pérdida del ejercicio anterior se tiene ya un in- 
cremento de las cargas financieras y, por otra parte, en el 
año 1983 los tipos de interés han estado altos, como mu- 
chas veces ya hemos observado. 

El señor Lasuén se concentraba en cuestiones muy 
trascendentales: qué empresas son viables y qué empre- 
sas no lo son y las viables que pueden ser sostenidas en 
régimen de empresa privada. 

Me atrevería a asegurar, aunque ello no puede hacerse 
con total certeza hasta que se complete el proceso de 
reprivatización, que la gran mayoría pueden ser viables, 
puesto que su defecto fundamental era el de una estruc- 
tura financiera completamente inadecuada, financiadas 
a altísimos costes y sin recursos propios, y pienso que 
con una buena gestión se pueden mantener. 

El caso más difícil dentro de las grandes empresas es el 
de Galerías Preciadas. Ya he dicho que 16 empresas son 
casi el 75 por ciento del grupo. Creo que todas estas em- 
presas tienen que ser viables en régimen privado y deben 
poderse gestionar en régimen de empresa privada la in- 
mensa mayoría del grupo. 

De ese grupo de 16 empresas, como decía, el caso más 
difícil es el de Galerías Preciados, que tiene almacenes 
con muy mala localización. Con el asesoramiento de 
First Boston estamos, por una parte, explorando todos 
los compradores posibles y ,  por otra parte, viendo qué 
ajustes iniciales se pueden hacer y cómo se puede resol- 
ver ese problema, que es el más serio y el más difícil de 
todos. 

Hay algunos casos en los que sería dudosa la conve- 
niencia del mantenimiento de bancos muy pequeños que 
duplican la red. Hay algunos casos, cuatro o cinco, en 
que es discutible si interesa mantenerlos o si interesa 
que sean absorbidos por el resto de los bancos. La orien- 
tación, aunque no he entrado en ello para no alargar mi 
exposición, es intentar construir con los 17 bancos una 
estructura que se sostenga, regionalmente equilibrada, lo 
más equilibrada o lo menos desequilibrada que sea posi- 
ble, para que su destino sea el de una empresa bancaria 
de cierta dimensión o que, por lo menos, no esté regio- 
nalmente duplicada. Creo que ahí también se podrá en- 
contrar una salida viable. 

Lo que es evidente es que no por el hecho del cambio 
de titularidad se corrige el fenómeno de pérdidas. Ya 
hemos hablado de cómo, por optimistas que sean ustedes 
respecto a la capacidad del Gobierno, no pueden esperar 
que un fenómeno de esta magnitud desastrosa se endere- 
ce nada más descolgar las empresas a los gestores del 
Patrimonio del Estado, ya que las dificultades de gestión 
son enormes, puesto que no se conocían bien los elemen- 
tos esenciales de gestión, ni siquiera las contabilidades; 
las fidelidades de las personas se dirigían en muchos ca- 
sos hacia la anterior propiedad y,  por consiguiente, los 
problemas han sido extremos. 

Yo creo que el haber contenido las pérdidas en este 
orden de dimensión es mucho m$s importante que discu- 
tir unas décimas o unos dígitos en las tasas de crecimien- 
to del fenómeno, y en cualquier caso se ha parado la loca 
escalada del mecanismo anterior. 

Quiero aprovechar para decir que muchas veces, por 
quienes no conocen bien -que ciertamente no es el caso 
del Diputado señor Lasuén- el fenómeno de cualquier 
empresa, se piensa que el saneamiento inicial basta. Pero 
no basta, lógicamente. Lo digo porque se razona diciendo 
que saneado, se convierte en una máquina de ganar dine- 
ro. No tiene razón el señor Lausén. Hace falta captar 
mercados. Las empresas han sufrido un traumatismo an- 
te la revelación de la situación del grupo frente al mante- 
nimiento anterior que parecía que era capaz de generar 
riqueza. Esto supone un traumatismo de las empresas 
del cual hay que salir. Las empresas lo han sufrido al 
conocerse su verdadera situación y antes o después hu- 
biera ocurrido, pero cuanto antes menos mal. 
Yo creo que las empresas no van a ser. aunque haga- 

mos el saneamiento inicial, máquinas de ganar dinero. 
Costará años de esfuerzos empresariales, de sacrificios 
salariales, etcétera, el que las empresas puedan generar 
un rendimiento que cubra su financiación. Por eso yo 
creo que es perfectamente legítimo que el Estado pida 
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ese esfuerzo a los empresarios privados para que asuman 
la responsabilidad de estas empresas. 

Preguntaba también el señor Lasuén, como aspecto 
fundamental, si las condiciones de reprivatización con- 
tienen la garantía de empleo. Ciertamente un objetivo 
del Gobierno, desde el primer momento, ha sido mante- 
ner el empleo: los 35.000 más otros 10.000 puestos en los 
bancos, 45.000 empleos totales aproximadamente del 
grupo. Lo que ocurre -y me permitirán ustedes ese ma- 
tiz- es que ningún empleo en el país puede tener una 
garantfa absoluta. Una cosa es el propósito de mantener 
el empleo al máximo, de procurar que no haya operacio- 
nes de despidos u operaciones que se puedan asumir sin 
este coste, y otra cosa es la garantía absoluta de que cada 
persona que tiene un trabajo lo va a mantener. Eso no es 
posible, en la economía española, no Ocurre en ninguna 
parte, ni además sería bueno que ocurriese. y se sigue 
perfectamente pudiendo declarar que el objetivo es man- 
tener el empleo al máximo. Yo creo que lo copseguire- 
mos y que no habrá prácticamente nada de considera- 
ción en cuanto a pérdidas de empleo. 

El control parlamentario, efectivamente, además de 
que los productos en estas comparecencias, en la Comi- 
sión de seguimiento y en todos los debates que SS. SS. 
quieran promover o que el Gobierno considere útil pro- 
mover, es obvio que desde el punto de vista económico al 
que se refería el señor Lasuén, las empresas deben entrar 
a partir del Presupuesto próximo en el sistema de planes 
de actuación, financiación e inversiones, en los sistemas 
de asunción presupuestria. 

Por último, decía el señor Lasuén que no está de acuer- 
do su Grupo Parlamentario en el sistema de reparto del 
coste social y que es injusto cargar el coste a los españo- 
les que no han tenido nada que ver con el fen6meno de 
Rumasa, que no se han beneficiado del fenómeno de Ru- 
masa ni en el pasado ni en el presente, y decía que es 
injusto que no se defiendan los intereses de las pequeñas 
empresas como los de las grandes. Son dos cuestiones 
distintas, aunque ciertamente tienen alguna relación. 

Me parece que el señor Lasuén está de acuerdo en que 
el coste hay que asumirlo por la sociedad española; acep- 
ta que ese coste efectivamente hay que encajarlo. La al- 
ternativa ciertamente sería la quiebra de ias empresas, 
no hay otra manera de que la colectividad española en su 
conjunto eluda el coste más que dejar que se pierdan los 
empleos y que no se haga frente a sus obligaciones con 
terceros, lo cual también produciría reacciones en cade- 
na, y en el momento de la expropiación yo creo que se 
habría producido una crisis financiera de grandes pro- 
porciones. Ahora entraré en ello. 

Lo que no sé es si hay otro sistema más justo de repar- 
to del coste que el sistema presupuestario. ¿Se puede 
hacer que asuman los empleados este coste? Se crearía 
un agravio comparativo porque no estamos haciendo esa 
operación, ni se ha hecho por Gobiernos anteriores, que 
sobre los trabajadores reciaga fundamentalmente el sa- 
neamiento del grupo. Los trabajadores del grupo tendrán 
que asumir sacrificios fundamentalmente salariales, pero 
de ahí a que puedan recapitalizar las empresas los em- 

pleados, yo creo que no se les puede hacer asumir ese 
coste -es de demasiada dimensión- a los trabajadores 
del grupo y que, por otra parte, sería injusto porque no 
se ha hecho en otros casos más que por la vía de modera- 
ción salarial. 

Los accionistas yo creo que, salvo que demuestren ha- 
ber sido manipulados completamente o que puedan de- 
mostrar su no responsabilidad, van a pagar el precio de 
la quiebra. Esto tiene un neto patrimonial negativo glo- 
balmente, aunque hay ciertos casos en que las personas 
han quedado aprisionadas y podrán demostrar que no 
tienen responsabilidad, y además algunas de las empre- 
sas podrán demostrar que tienen un neto patrimonial 
positivo, aunque el conjunto lo tenga muy negativo, co- 
mo hemos visto. De todas maneras, los accionistas van a 
perder la mayor parte o todo lo que han puesto. Eso es 
justo, ahí hay esa justicia. 

Los depositantes hasta 1.500.OOO pesetas están protegi- 
dos, efectivamente, por el sistema del Fondo de Garantía 
de Depósitos, y en la práctica los depositantes en España 
no han perdido nunca, creo que nunca, sus depósitos, 
porque el apoyo que se ha dado al sistema financiero ha 
permitido no perder los depósitos a nadie en el país, 
aunque el Fondo de Garantía sólo cubre hasta 1.500.000 
pesetas. 
Yo creo que hay injusticia, tiene el señor Lasuén razón, 

en el detalle de estos fenómenos. Ciertamente muchos 
depositantes en estos Bancos, y en todos los que están en 
crisis -y me temo que quizá en muchos que no están en 
crisis- reciben remuneraciones que quizá no son com- 
pletamente justas por los fondos que aportan. Pero me 
parece que ante la magnitud del problema global, hacer 
una justicia individual en cada uno de los casos se escapa 
a nuestras posibilidades. Tenemos que operar de una ma- 
nera más conjunta, v no veo otra manera más equitativa 
de asumir este déficit que, por supuesto, lo debe asumir 
la colectividad española para sostener el grupo que el del , 
Presupuesto que, por un sistema fiscal progresivo, permi- 
ta distribuir con justicia esa carga presupuestaria, aun- 
que el Presupuesto español no sea todavía lo que nos 
gustaría a los partidarios efectivamente de la justicia fis- 
cal. 

La última cuestión que plantea el señor Lasuén es que 
es injusto que no se defiendan los intereses de las peque- 
ñas empresas tanto como los de las grandes. Desde luego 
soy partidario de defender los intereses de todas las em- 
presas españolas, en la medida de lo posible, de igual 
manera. Lo que ocurre es que la acción del Estado opera 
de manera distinta en la protección de unos intereses y 
de otros, porque los instrumentos no pueden ser los mis- 
mos. Yo creo que no se podría pedir que interviniésemos 
directamente en miles v miles de empresas que tienen 
suspensiones de pagos o quiebras a lo largo v ancho del 
país. Me parece que el señor Lasuén no preconizaría ese 
sistema de intervenciones directas y de micrwperacio- 
nes, ni es posible operar con miles de empresas, y se 
están produciendo además como reajuste unas condicio- 
nes nuevas por los impactos petrolíferos, que están pro- 
duciendo suspensiones de pagos v quiebras en cantidad 
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creciente en todos los países, incluso en los que han teni- 
do un desarrollo espectacular en el último ano. La curva 
de suspensiones de pagos en Estados Unidos que viene en 
el último número de «El Economistau de esta semana, es 
una curva ascendente. porque el reajuste de la industria 
se está haciendo a las condiciones nuevas de la crisis. 

(Cómo podemos luchar con eso? No por el procedi- 
miento de Rumasa. Con eso hay que luchar, icómo? Re- 
duciendo los tipos de interfs. He dicho que me parece 
que esa es una de las ayudas que este ano puede ser más 
importante para las empresas. Luchando por liberar un 
volumen de financiación a travgs del sistema crediticio 
suficiente. Este año y los siguientes tenemos que hacer 
un enorme esfuerzo de contención del deficit público pa- 
ra íacilitar íinanciación a esas empresas. 

Moderación salarial. Esos son los instrumentos para 
ayudar a las pequeñas empresas. A las grandes hay que 
ayudarlas inevitablemente con intervención directa del 
Estado. Esto lo estamos haciendo en los planes de recon- 
versión industrial. 

Por úitimo, no hay que  olvidar nunca que exagerar la 
dicotomía y la oposición entre pequeñas y grandes cm- 
presas, aunque es un tema popular dentro dc la clase 
empresarial, naturalmente, pues son más los pequeños 
que los grandes, hasta cierto punto es falsa esa dicoto- 
mía, porque los miles y miles de pequeñas empresas es- 
tán sostenidas por los nódulos de las grandes empresas 
en el tejido industrial. La quiebra de Ensidcsa o de Asti- 
lleros Españoles, o de Seat, arrastra muchas quiebras de 
pequeñas empresas. N o  se podría plantear de,jar quebrar 
a las grandes. porque se produciría un daño enorme en 
las pequeñas y medianas empresas. de manera que esas 
grandes empresas son las neuronas sobre las que se 
apoya todo el tejido nervioso de la industria española o 
de los distintos sectores económicos españoles. 

Por consiguiente, en síntesis, espero, señor Lasuén, que 
se puedan cumplir los objetivos de niantenimiento del 
empleo y de reprivatizacion y de mantenimiento cmprc- 
sarial de la inmensa mayoría del grupo; no encuentro 
ningún otro sistema de reparto del coste más equitativo 
que el que pasa a travfs de los Presupuestos del Estado, 
v comparto plenamente la preocupación por las pequc- 
ñas empresas, aunque creo que los mftodos a utilizar son 
distintos que los que hemos utilizado en el caso del sal- 
vamento del grupo Rumasa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario de Minoría Vasca. el señor 

Olarte tiene la palabra, por un tiempo de dieL minutos. 

El señor OLARTE LASA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, gracias asimismo al señor Ministro por su compa- 
recencia y también, lógicamente, por las explicaciones 
que ha suministrado a esta Comisión. 
Yo querría comenzar mi intervención con una conside- 

ración general previa, que se refiere a una toma de posi- 
ción ante la decisión que en su momento el Gobierno 
tomó a través de su Decre tdey  de 23 de febrero de 1983. 

No hace falta recordar que nuestro Grupo en aquel 

momento -aun cuando, lógicamente, teníamos nuestras 
dudas- votó favorablemente la convalidación de aquel 
Dec re tdcy ,  porque entendíamos que un acto de tamaña 
importancia no podía obedecer a razones débiles, no jus- 
tificadas. por parte del Gobierno, y menos a posiciona- 
mientos doctrinales en cuanto a intenciones subrepticias 
respecto a política nacionalizadora, etcktera. Nosotros 
estimamos entonces que era un acto de autkntica rcspon- 
sabilidad que estaba llevando el Gobierno socialista; de 
ahí que nuestro voto fue favorable por estas razones. 
Hoy, después de ver los acontecimientos, despues de las 
informaciones que se han derivado a lo largo de todo este 
año. despuks de las intorriiacioties que nos ha suministra- 
do el señor Ministro, yo  tengo que alirniar que entende- 
mos que acertamos en aquel momento y que, en todo 
caso, nos realirmamos en el sentido de nuestro voto de 
hace un año. 

Entrando a cuestiones más particulares, la primera 
pregunta scria en cuanto a la iníormacion que se nos 
acaba de suministrar, en relación con el patrimonio neto 
que se nos entrega en el balance consolidado. Los audito- 
res, liderados por Arthur Andcrseii, al presentar este ba- 
lance consolidado con su patrimonio neto negativo de 
261.000 niillones de pesetas dicen que esto es lo que han 
podido conseguir hasta la fecha, pero que realmente no 
han tenido todos los elementos de juicio posibles, la in- 
vestigación no ha sido lo profunda y lo extensa que era 
necesaria para dictaminar cu i l  es el patrimonio neto real 
a la fecha de la expropiación del grupo Rumasa y la 
pregunta scria: una vez quc se nos ha entregado esto, 
;quiere decirse que la Dirección General del Patrimonio, 
directamente o a traves de empresas auditoras. va a pro- 
seguir investigando para dar un resultado t'inal más cer- 
cano a la realidad de aquel monieiito, o entendemos que 
esta vía está ya cerrada. que se considera que es imposi- 
ble ya proseguir con las investigaciones pata conseguir 
este nuevo dato? 

La segunda pregunta hace referencia a la estructura de 
capital que figura en este balance consolidado. v vov a 
hacer una interpretación a ver si es correcta. Aquí se nos 
dice que hay un capital social de 17.000 millones de pe- 
setas, y despubs 12.000 millones de pesetas corresponden 
a accionistas minoritarios. (Entiendo que los titulares de 
los 17.000 millones de pesetas son los titulares del ((bol- 
ding. Rumasa, S.  A , ,  y el resto está en los accionistas 
minoritarios? 

;El total de capital social es la suma de 17.000 más 
12.000, en cuyo caso la participación de los accionistas 
ma.voritarios se reduciría a 5 7 5  y los minoritarios ten- 
drían el resto, 42,5 por ciento? 

Como en el «dossier» que nos acaban de entregar los 
auditores dicen que el capital social -se refiere a los 
17.000 millones de pesetas- se halla íntcgramente sus- 
crito, pero no existe documentación suficiente que per- 
mita asegurar quc la totalidad del mismo fue efectiva- 
mente desembolsada, si realmente lo hubiese sido, nos 
encontraríamos con que un grupo con una participación 
en el total de 57.5 estaba dominado absolutamente todo 
el grupo, pero si se pudiese demostrar que realmentc 
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esos 17.000 millones de pesetas no hubieran sido efecti- 
vamente desembolsados, nos podemos encontrar que con 
desembolsos ficticios y, por tanto, con una participación 
real en el total del capital social del grupo, hubiesen 
estado dominando y dirigiendo absolutamente todo el 
grupo. Me gustaría que se me respondiese a ver si esta 
interpretación es correcta o hay algún tipo de explica- 
ción. 

Sigo con preguntas concretas. Desde que se ha expro- 
piado el grupo Rumasa, nos encontramos con que la titu- 
laridad, lógicamente, es del Estado, pero se nos dice des- 
de el primer momento y se nos vuelve a manifestar la 
voluntad política del Gobierno de intentar reprivatizar 
las empresas que componen el grupo Rumasa. La pre- 
gunta es: como parece que esta titularidad pública es 
transitoria y excepcional en manos del sector público, 
iha pensado el Gobierno en que se prosigan las audito- 
rías de cara a las empresas y del total de las mismas 
durante este tiempo en el que la titularidad es pública, 
hasta tanto se puedan reprivatizar? 

Una consideración general: en los medios de informa- 
ción hoy mismo se ha hecho referencia al control de las 
pérdidas desde que el sector público se ha hecho cargo 
del grupo Rumasa, pero me da la impresión de que hay 
una especie de cierto triunfalismo en las manifestaciones 
que se han hecho anteriormente y de alguna manera no 
en la primera parte de la exposición del señor Ministro, 
sino en la contestación dada al señor Lasuén. 
Yo personalmente creo que no hay suficiente informa- 

ción, al menos este Diputado no la tiene, para considerar 
si la gestión pública ha sido buena o mala, peor o mejor, 
que la que hubiese sido en manos del grupo Rumasa. 
teniendo en cuenta siempre que la huida adelante se hu- 
biese parado. 

Lo que sí es cierto es que hay un incremento de pérdi- 
das, y que no sé cuáles son las pérdidas. El término es 
demasiado fuerte. Es claro también que hay una desace- 
leración, pero desconozco las condiciones de operativi- 
dad que han tenido estos grupos; supongo que habrán 
tenido créditos privilegiados, exenciones, apovos de todo 
tipo, etcétera. Yo creo que es imprudente en este momen- 
to hacer demasiado énfasis sobre los resultados deriva- 
dos de la gestión propiamente dicha de la expropiación. 
El tema es si había que expropiar o no, v la bondad 
mayor o menor de la gestión pública yo creo que está 
tremendamente condicionada y creo que no  hay cfue po- 
ner demasiado énfasis ni en lo bueno ni en lo malo, a no 
ser que se suministre mayor información para poder va- 
lorar la gestión pública en este momento. 

En cuanto a la distribución de las pérdidas de la socie- 
dad, si he entendido bien, parece que se va a buscar un 
mecanismo bastante imaginativo e ingenioso para el vo- 
lumen de pérdidas, que ahí están, no s i  si también las 
que se van derivando posteriormente, son los 260.000 
millones de pérdidas o de patrimonio neto negativo que 
tenía, o si a eso hay que sumar las pbrdidas que se han 
dado en el año 1983 y las que se puedan ir dando en 1984 
hasta que se reprivaticen, las que se puedan. Si va a 
haber un mecanismo de endeudamiento para que el sec- 

tor público obtenga los recursos necesarios para hacer 
frente a este patrimonio neto. En este caso, lógicamente, 
aunque parece ser, según el señor Ministro, que las con- 
diciones no están pactadas aún con la Banca, no sé si 
independientemente de las condiciones, el hecho o la de- 
cisión está tomada o no, a mí me da la impresión de que 
aquí va a haber un doble coste, dos sectores que van a 
asumir el coste de este patrimonio neto negativo, me- 
diante aportaciones a los Presupuestos, haciendo frente a 
los intereses que se deriven de esta emisión de Deuda 
pública, y las amortizaciones correspondientes. Toda la 
sociedad española va a hacer frente a las pérdidas que se 
han originado, pero, asimismo, de alguna forma, el siste- 
ma financiero parece que a su vez va a asumir parte de 
algunas pérdidas, en cuanto las condiciones financieras 
de este endeudamiento pueden ser condiciones especia- 
les, entiendo que a unos intereses más baratos, no sé a 
qué plazo, pero me da la impresión de que la sociedad en 
general contribuye a paliar estas pérdidas y,  asimismo, 
el sistema financiero. 

Este endeudamiento, que supongo tendrá un carácter 
obligatorio en cuanto a su suscripción para el sistema 
bancario no sé en qué forma va a afectar a las disponibi- 
lidades para el sector privado. Si se va a seguir una polí- 
tica monetaria restringida, dentro del cuadro macroeco- 
nómico que tiene perfilado el Gobierno, o si estos 300 ó 
350.000 millones de pesetas de endeudamiento, que va a 
tener que suscribir el sistema bancario, van a tener una 
contrapartida, una política expansiva que compense esta 
vía de recursos del sistema financiero al sector público. 

Creo que terminaría con estas preguntas mi exposi- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olarte. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía v Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Gracias, señor Olarte. Recuerdo per- 
fectamente que su Grupo aprobó la actuación del Gobier- 
no v me alegro saque las mismas conclusiones que yo 
respecto a la necesidad de aquella medida, cuando he- 
mos tenido una visión completa del estado del grupo en 
el momento de la expropiación. 

Preguntaba el señor Olarte si va a seguir la investiga- 
ción de las cuentas y si iban a proseguir las auditorías. 
Hemos tenido que pararnos en lo que puede ser una ter- 
cera aproximación porque, de otro modo, en un grupo 
tan complejo, la investigación de los auditores se hubiera 
podido prolongar indefinidamente, tanto más cuanto que 
algunas cuestiones va no son propiamente de auditoría, 
sino que son cuestiones litigiosas a dilucidar por decisión 
de los Tribunales: qué cosas son debidas por unos v por 
otros y similares. 

Por consiguiente, hay que cortar en un momento deter- 
minado para hacer un análisis de la situación al 23 de 
febrero. Yo creo que el margen de error que puede que- 
dar es muy pequeño y estará centrado sobre todo en la 
cuestión fiscal, donde hav elementos que no han sido 
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declarados, donde había transacciones no declaradas, et- 
cétera. Puede ser que la deuda fiscal fuese algo mayor. 
También podría ocurrir que algunas de las actas recurri- 
das en los Tribunales Económic~Administrativos no 
dieran lugar a desembolsos. Yo diría que sustancialmen- 
te no puede haber un error en valoración superior a un 5 
por ciento. 

Alguna parte de estas incertidumbres se refiere a la 
Rumasa sumergida del exterior, que es donde hay más 
margen y más dificultad para evitar errores. Yo creo que 
vamos a continuar averiguando cosas, primero, porque 
la propia gestión, los propios procesos, obligan a ello. Por 
otra parte, el proceso de reprivatización y el proceso de 
justiprecio implican análisis ulteriores. 

El justiprecio dará lugar a discusiones sobre el auténti- 
co valor de las empresas. Es un procedimiento separado, 
distinto, mientras que el procedimiento de la auditoría 
es interno, y aún se.superpondrá un tercer proceso, que 
es el de reprivatización. Naturalmente. el comprador de 
cada una de estas empresas exigirá una auditoria al mo- 
mento de la compra. 

Por consiguiente, tendremos otra vez una imagen de la 
situación en el momento de la venta, que SK podrá com- 
parar con la situación del 23 de febrero analizada por las 
16 firmas de auditoría. Yo creo que acabaremos sabiendo 
más de este grupo que de cualquier otro de los que son 
largos compañeros de aventura empresarial del Estado 
y,  por supuesto, facilitaremos a la Cámara toda la infor- 
mación que considere oportuno y que nos solicite a tra- 
vés de los conductos previstos en el Reglamento. Sin em- 
bargo, he creído que hoy habia que dibujar grandes Ií- 
neas más que entrar en los detalles que se tienen de la 
crisis. 

Creo no haberme expresado de una manera triunfalista 
respecto a la gestión de este ano; si he expresado orgullo 
respecto a elementos tales como que se cumple la norma- 
tiva, como que se ha podido contener una explosión, un 
fenómeno de divergencia explosiva en el déficit. Se ha 
tapado, se ha contenido. Tiene mucha razón el señor 
Olarte cuando dice que, en parte, al haber parado la ca- 
rrera enloquecida, va se produce una mejora en la ges- 
tión. 
Es cierto, en VKZ de asumir empresas en pérdidas, co- 

mo ha ocurrido en los bancos de la empresa (en varios 
bancos del grupo de Rumasa se ha pagado más por el 
banco que lo que era la suma de sus depósitos), al frenar 
simplemente estas aberraciones, SK mejora la gestión. En 
qué medida puede uno enorgullecerse de manera triunfa- 
lista por aplicar simplemente el sentido común, KS mate- 
ria discutible. Yo coincidiría con el señor Olarte en que 
usar el sentido común no es corno para lanzar las campa- 
nas al vuelo, pero a veces, por comparación con el enten- 
dimiento que de ese sentido común tienen otros gestores, 
sí que se puede mostrar un cierto orgullo. 

Por último, dice el señor Olarte que cree que el coste se 
va a asumir por la sociedad en su conjunto y por el défi- 
cit financiero. Yo creo que es justo que el sistema finan- 
ciero no solamente contribuya con su aportación general 
a través de los impuestos, etcétera, sino de manera tam- 

bién adicional, porque un gran argumento para no haber 
dejado quebrar el grupo es el de evitación de una crisis 
financiera de proporciones colosales. Yo creo que se han 
beneficiado y ha sido la razón por la cual las crisis ban- 
carias tienen un tratamiento, en todos los palses que tie- 
nen fondos de garantía, mucho más preferencial que el 
resto de las empresas. No hay un Fondo de garantía de 
empresas industriales en ningún país, aunque a veces 
algunos hayamos constituido institutos que se parecen 
mucho, pero sí hay Fondos de Garantía de Depósitos 
Bancarios en muchos países incluso de economía de mer- 
cado, como los Estados Unidos. ¿Por qué? Porque la cri- 
sis de confianza en un sistema financiero puede tener 
unas proporciones absolutamente dramáticas y se produ- 
ce con bastante facilidad. Por eso, ya que apoyamos con 
un sistema mucho más fuerte a la Banca, se puede exigir 
una contribución de la misma. 

El señor Olarte pone el dedo en una cuestión muy im- 
portante y que es muy lógico que pregunte, sobre la que 
me voy a tener que mantener voluntariamente impreciso 
hasta que las operaciones estén plenamente perfiladas. 
La cuestión es si el esfuerzo requerido para esta asunción 
de coste a la Banca, va a afectar al sector privado. 
Yo creo que muy marginalmente. Es decir, debe exigir 

de la Banca española la asunción, porque es justo, de una 
parte de ese coste, pero en proporciones tales que sólo 
debe afectar a una parte de los beneficios de la Banca 
pequeña, aunque a lo largo de una serie de años pueda 
llegar a una magnitud apreciable, como hace falta, para 
subsanar el déficit inicial patrimonial del grupo, pero no 
debe requerir ni una contrapartida expansiva; no tiene 
las proporciones que haga necesaria expandir las dispo- 
nibilidades líquidas, ni siquiera aumentar los coeficien- 
tes de inversión porque, no olvidemos, que el grupo está 
financiado ya por sus bancos. De manera que ese agujero 
está siendo financiado; hav que ir disminuvendo poco a 
poco y pasando a los Presupuestos una parte de ese so- 
brecoste acumulado, pero la operación está va sustan- 
cialmente hecha. Si algo hav que hacer es regularizarla 
presupuestariamente v repartir ese coste a lo largo de 
una serie de ejercicios. 

Me perdonarán ustedes que no les informe sobre estos 
temas que no están en su último nivel de precisión toda- 
vía en el Ministerio de Economía. Me parecería, sobre 
todo, un procedimiento recusable el que antes de llegar 
al extremo de precisión con las instituciones financieras, 
vo aventurase cuál es la solución. Lo que sí puedo decir 
es que no tendrá un efecto más que mínimo sobre lo que 
es la expansión de las disponibilidades líquidas o lo que 
es la financ'iación al sector privado v que no requerirá 
ninguna cuestión verdaderamente preocupante porque la 
financiación esencial va está efectuada. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la 
tro. 

palabra el señor Molins. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, señor Pre- 

- 2 1  - 



sidente. Voy a iniciar la intervención agradeciendo al se- 
ñor Ministro su exhaustiva inteNenCibn, fundamental- 
mente en la parte primera, que acaba con la radiografía 
practicada por la auditoría el 23 de febrero de 1983. 

En mi intervención voy a hacer gracia a nuestros com- 
pañeros de Comisión, al señor Presidente y a usted mis- 
mo, señor Ministro, en cuanto a no entrar de nuevo en el 
juicio de un debate ya realizado respecto a la oportuni- 
dad de las medidas tomadas por el Gobierno en el Decre- 
to-ley de 23 de febrero. Nos preocupa cuál es la situación 
hoy y, sobre todo, cuál es la situación hacia el futuro. 

Tres temas fundamentales voy a plantearle, señor Mi- 
nistro. En primer lugar, respecto a la situación actual del 
grupo, quisiéramos conocer quienes ocupan esas 149 ge- 
rencias en que ha sido dividida la gestión del mismo. Si 
son en su mayoría los mismos que las ocupaban en el 
momento de la expropiación, o si son nuevos gestores 
fundamentalmente los que están en esa responsabilidad. 

En segundo lugar, haciendo referencia a una informa- 
ción puntual del señor Ministro respecto a los buenos 
resultados en cuanto al incremento de la contratación de 
la actividad constructora, concretamente de las empre- 
sas constructoras del grupo -no ha dicho el senor Minis- 
tro si era una sola o eran varias- a través de qué meca- 
nismos se ha conseguido esa mejora en la actividad, si es 
quizás a través de la contratación con la Administración 
en igualdad de condiciones con otras empresas del sec- 
tor. ¿Ha existido o puede existir peligro -y a nosotros 
nos preocuparía y a eso va dirigida mi pregunta, toman- 
do como ejemplo el caso puntual de la empresa construc- 
tora, pero generalizándola para todas las empresas del 
grup- de una existencia de competencia desleal, como 
ha ocurrido en otras ocasiones y en otras empresas del 
Estado? 

En el segundo grupo de preocupaciones están las que 
hacen referencia a la voluntad reprivatizadora del grupo 
Rumasa por parte del Gobierno. ¿Con qué criterio, señor 
Ministro, se va a realizar esa reprivatización? Nos ha 
explicado cuál es el mecanismo, la forma en que funcio- 
na la Comisión Asesora para esos temas, pero nos gusta- 
ría profundizar respecto a los criterios con que va a ac- 
tuar el Gobierno en la toma de decisiones para la repri- 
vatización del grupo puesto que ésa es - c o m o  usted 
muy bien ha recordad- facultad exclusiva del Gobier- 
no. 

¿Tiene en cuenta, señor Ministro, cómo juega el tiempo 
en la calidad de las ofertas de compra por parte de los 
posibles grupos compradores? Nos sorprende que ese in- 
cremento del 16 por ciento de pérdidas sea superior en 
las empresas industriales o en las de tipo comercial, con 
respecto al 3,s en las empresas bancarias. Nos sorprende 
por cuanto creemos que el deterioro de resultados podría 
ser menor en las sociedades comerciales que sufren me- 
nos en su actividad a través del trauma que, como usted 
mismo mencionaba, representa el hecho de la expropia- 
ción. 

Dentro de esos criterios, por ejemplo, nos gustarla co- 
nocer cuál ha sido el saldo de esas cuatro enajenaciones 
ya  realizadas; es decir, el neto patrimonial en el momen- 

to de la expropiación, eljuego de la fórmula que en el 
Decreto existía respecto al pago a los accionistas anterio- 
res, cómo estaban valoradas esas cuatro empresas y cuál 
ha sido el resultado de la enajenación concretamente. Si 
tiene pensado el Gobierno la introducción de algún tipo 
de seguro que cubra los riesgos jurídicos de esa múltiple 
presentación de contenciosos por el antiguo propietario 
del grupo a los posibles futuros compradores de las em- 
presas. 

En el tercer bloque de preguntas, señor Ministro, qui- 
siera conocer las consecuencias frente a terceros. En pri- 
mer lugar, respecto a toda la ciudadanía. El señor Minis- 
tro nos ha explicado las razones por las cuales en los 
Presupuestos de 1984 no ha figurado la partida presu- 
puestaria correspondiente, razones obvias, por cuanto no 
se tenían en esos momentos los datos -las entendemos 
perfectamente-, pero quisiera preguntarle al señor Mi- 
nistro si es que tiene pensando hacer a lo largo del año 
1984 la habilitación de créditos especiales en alguna for- 
ma o si se podrá esperar a introducir las partidas corres- 
pondientes en los Presupuestos para 1985. 
Por último, me gustaría saber si el señor Ministro po- 

dría aventurar alguna respuesta, si es que de él depende, 
respecto al momento en que los accionistas privados, no 
pertenecientes al grupo Rumasa, pero expropiados 
conjuntamente, reciban - c a s o  de tener derecho a ello en 
función del contenido del Decreto de expropiación- el 
fruto o la contrapartida económica de la ejecución o ex- 
propiación de sus acciones. 

Reiterando mi agradecimiento por su primera inter- 
vención. senor Ministro, muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molins. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Entre las cuestiones planteadas por el 
señor Molins está la de si esas unidades gerenciales que 
se han constituido suponen una renovación o una perma- 
nencia en la mayoría de los cargos. Necesitaríamos ir al 
detalle de cada una de las ciento cuarenta y tantas uni- 
dades que están compuestas por sociedades. En términos 
generales, yo le diría que los Directores de División son 
todos nuevos en el grupo y que en las empresas principa- 
les hay una renovación de los gestores, por ejemplo, en 
Galerías Preciados, en Hispan-Alemana, en los bancos y 
en los vinos mientras que en otras continúa el antiguo 
equipo . 

Hemos procurado mantener un equilibrio entre perso- 
nas conocedoras de la situación del Grupo y personas, 
naturalmente, puestas con toda confianza por la Admi- 
nistración. Al principio duplicamos los ejecutivos exis- 
tentes con una segunda línea de personas puestas por el 
Patrimonio del estado en la esperanza de que se pudiera 
mantener la gerencia con la menor discontinuidad posi- 
ble. Luego se vio que algunas personas estaban muy vin- 
culadas a la anterior gerencia y era necesario pruceder a 
su sustitución. 
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En cuanto a si hay competencia desleal con las empre- 
sas privadas, yo no conozco casos de denuncia o de queja 
respecto a la actuación de estas empresas. Es evidente 
que son empresas que compiten en su sector con otras, y 
también es evidente que estas empresas están apoyadas 
por el Estado. De manera que si nos atenemos a una 
definición un poco nominalista, obviamente las empresas 
apoyadas por el Estado compitiendo en estos sectores 
ejercen una competencia hasta cierto punto no igual a la 
de las empresas privadas. Yo pienso que eso es una con- 
secuencia inevitable hasta que estas empresas pasen al 
sector privado. Si estas empresas fuesen a ser manteni- 
das en el sector público,me parece que la objeción que 
podría hacerse de competencia con apoyo del Estado to- 
maría todo su valor, pero cuando nuestra intención es 
realmente reprivatizarlas y que se sostengan a sí mis- 
mas, en la medida en que lo consigamos, se anula la 
objeción. 

En cuanto a la rapidez, señor Molins, año y medio para 
salir de lo que eran seiscientas cuarenta y tantas empre- 
sas me parece un plazo bastante presentable, sin triunfa- 
lismo ni orgullo, si se consigue. 

Por lo que respecta a los criterios del Gobierno en la 
reprivatización, le diré que entran muchas consideracio- 
nes a la hora de enajenar una empresa: el mantenimiento 
al máximo del empleo, el que el futuro empresarial esté 
suficientemente garantizado, es decir, que las personas 
que se hagan cargo no sean aventureros, sino que sean 
personas con experiencia que procuren evitar una repeti- 
ción en pequeño de la historia pasada. Para esto es para 
lo que precisamente constituimos una Comisión Asesora 
de personas, muchas de ellas independientes del Gobier- 
no, de una personalidad empresarial y profesional fuera 
de toda duda, para que las ofertas existentes y que el 
Gobierno considere, tengan toda la garantía, se exami- 
nen de una forma neutral y con un procedimiento abso- 
lutamente transparente, frente a lo que hubiéramos podi- 
do hacer si simplemente la Dirección General del Patri- 
monio del Estado asumiera la preparación de todos estos 
hechos y el Gobierno finalmente decidiera. 

Por consiguiente, pienso que entran muchas considera- 
ciones. Yo lo que haré, si a los señores Diputados les 
parece bien, es explicar periódicamente en detalle cuáles 
han sido -por lo menos en las empresas de cierta impor- 
tancia- los criterios que han conducido a una solución o 
a otra. Como son casuisticos y como en cada caso hay 
unas consideraciones distintas de otras, yo  creo que se 
puede hacer periódicamente, y es lógico que así lo haga- 
mos. 

Hasta ahora hemos reprivatizado cuatro compañías, 
no tengo en este momento el detalle de lo que es la venta, 
Caramelos Mauri se ha vendido a la familia Mauri, que 
tenía el 50 por ciento -se ha vendi do el otro 50 por 
ciente- por un precio a cambio del cual cede su justi- 
precio y por el resto paga. Tenía un neto patrimonial de 
1W millones y ha sido vendida en 110. Fénix Peninsular 
tenía un neto patrimonial de 1.150 millones y ha sido 
vendida en 1.500 millones de pesetas a Assurance Géné- 
ral de France que tenía ya el 50 por ciento de la empresa 

y que también cede su justiprecio en la misma equivalen- 
cia. Dana tenla un neto patrimonial de menos de 175 
millones y pierde 150 millones al año. Se ha vendido por 
un precio simbólico, por una peseta, con un compromiso 
del comprador de reponer capital. Calmante Vitaminado 
se ha vendido también a quien había inventado la em- 
presa años atrás, al farmacéutico Pérez Jiménez, el neto 
patrimonial son 250 millones de pesetas y se ha vendido 
por 350 millones de pesetas, 175 por justiprecio, los otros 
175, si no recuerdo mal, a cinco años al 12 por ciento de 
interés por los pagos aplazados. 

Decía el señor Molíns que el deterioro debía ser menor 
en las empresas industriales que en los bancos, porque 
son menos sensibles a las crisis financieras. No, en la 
medida en que los bancos han recibido apoyos del Banco 
de España y los coeficientes los incumplen de una mane- 
ra tolerada y en la medida en que el problema de las 
empresas financieras no era tanto las pérdidas de finan- 
ciación como las cargas financieras que siguen operando, 
incluso cada agujero incrementa las cargas financieras. 
De manera que el aumento de las pérdidas del 16 por 
ciento de las empresas no financieras está explicado de 
esa manera y es menor en las otras por esta razón. 

En cuanto a si vamos a ofrecer seguros de riesgos que 
cubran a los futuros compradores, tengo que contestar 
que no. Los futuros compradores, si es que hay algún 
riesgo, lo asumirán ellos. En principio debiera razonarse 
diciendo que el responsable es el Estado, el Estado es el 
prioritarjo, los adquirentes son ahora adquirentes de 
buena fe y el que es responsable de cualquier cosa que 
ocurra es naturalmente el Estado. Por tanto, lo lógico es 
que, en principio, los compradores no corran riesgos y la 
casa de auditoría Arthur Andersen o las otras que han 
intervenido, así como First Boston Corporation - q u e  sí 
tienen un riesgo, porque se les podría acusar de estar 
valorando mal- han asumido el riesgo plenamente, a 
pesar de ciertas amenazas recibidas. 

Sobre si se podrá esperar al año 85 o harán falta crédi- 
tos extraordinarios este aíio. pienso que se podrá esperar 
a 1985 para comenzar a pasar por el Presupuesto el coste 
de la expropiación, y sobre en qué momento los accionis- 
tas privados recibirán el justiprecio, el procedimiento es- 
tá muy reglado, si recuerda S . S . ,  por la Ley de 29 de 
junio de 1983 y tiene toda una serie de fases en las cuales 
se procura aproximar las posiciones. Lógicamente ese 
procedimiento se tiene que seguir, y en parte tendrá tam- 
bién una solución, como ha tenido en estos casos que 
antes he citado, porque los nuevos compradmes o los 
antiguos minoritarios que compren, lógicamente recibi- 
rán su justiprecio en el mismo acto de la compra como 
ha ocurrido con los señores que antes mencionaba. 

Esto me recuerda que dejé sin contestar una observa- 
ción del señor Olarte que era la de los minoritarios. Efec- 
tivamente, en el balance de la auditoría está distinguido 
lo que es el capital de la familia y la reserva -fondos 
propios de la familia o de los hermanos Ruiz-Mateos- y 
lo que son accionistas minoritarios que de la exposicibn 
aparece como un pasivo exigible, por el razonamiento de 
que, dadas las prácticas del Grupo, estos accionistas mi- 
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noritarios en muchos casos eran víctimas inocentes del 
curso de las actuaciones gerenciales y eventualmente po- 
drfan, en vez de encajar con sus fondos propios el neto 
patrimonial negativo, promover contra los antiguos ges- 
tores acciones por no haber sido responsables de esa acu- 
mulación, etcétera. 

Creo que esto no afecta al Estado de una manera sus- 
tancial; afecta fundamentalmente a la relación con la 
familia Ruiz-Mateos, que es la que puede ser consolida- 
da globalmente. Estos accionistas minoritarios podrían 
ir contra la empresa, efectivamente, o contra los anterio- 
res gerentes más verosímilmente, o bien obtener el justi- 
precio por alguno de los caminos que antes indicábamos, 
bien por la reprivatización o bien por el pago simple- 
mente del justiprecio. Estos propietarios tienen 12.500 
millones de pesetas de capital; en muchos casos, el neto 
patrimonial de la empresa es negativo y tendrían que 
demostrar toda una serie de cosas de la antigua gerencia 
para poder exigir este pasivo. Pero, en fin. como la cues- 
tión es litigiosa y dudosa, se han singularizado los mino- 
ritarios, esos 12.500 millones, que sería el máximo, si 
todas las empresas tuvieran un neto patrimonial positivo 
y todos los minoritarios fueran no responsables de los 
errores de gestión, que podrían soñar con alcanzar del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
tro. 

el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En primer lugar, en nombre del Grupo 
Socialista, quiero agradecer al señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda su comparecencia en esta Comisión, a 
petición propia. En segundo lugar, agradecer también la 
exposición brillante, compacta y exhaustiva que nos hi- 
zo, porque nos parece que realmente es importante lo 
que aquí acaba de aclararse hoy definitivamente. 

A efectos de exposición, yo voy a fijar la postura del 
Grupo en tres bloques centrales en los que creo que se 
puede establecer la exp~icación del señor Ministro. 

Por una parte, está todo lo que se refiere a la situación 
al 23 de febrero; por otra parte,-la gestión que se sigue a 
continuaci6n.deesta fecha, y en  tercer lugar, la reprivati- 
zación. 

En cuanto a la toma de decisión respecto a la expro- 
piación del grupo Rumasa hubo en la Cámara un debate 
-todos lo conocemos- en el que para nosotros quedaba 
realmente clara -aparte de los indicios fiables que ha- 
bía de.la grave situación del grupo Rumasa- la necesi- 
dad de proceder a la expropiación. De todos modos en 
aquel debate la cuestión parece que no estaba clara para 
todo el mundo en la Cámara; hubo Grupos, como sabe- 
mos, que se opusieron y plantearon la necesidad de la 
intervención. Nosotros creemos que fuera de la Cámara, 
la sociedad entendía mayoritariamente la necesidad de 
la medida tomada por el Gobierno. Hoy, un año después, 
el señor Ministro nos da lo que son datos prácticamente 

definitivos, que abruman realmente con respecto a la ab- 
soluta necesidad de tomar aquella medida, y que, por 
otra parte, indican que hubiera sido grave no haberla 
tomado. No solamente fue una medida positiva, que nos 
parece satisfactoria, sino que era absoluta y totalmente 
imprescindible; no había alternativas y el Gobierno 
adoptó la posición correcta. 

Desde luego, nuestra posición en aquel momento es 
conocido que era totalmente favorable; nos parecfa una 
medida satisfactoria, y hoy nos ratificamos, con todos los 
datos en la mano, en la absoluta necesidad de haberla 
tomado. 

Realmente, el uholding. estaba en una quiebra técnica 
total y, por otra parte, la toma de decisión se hizo con 
una diligencia que nos parece destacable. A continuación 
se sigue un período de gestión por parte de los propieta- 
rios públicos del *holding. y todos somos conscientes de 
las dificultades. Todos somos conscientes de que había 
una bola de nieve difícilmente parable; era una dinámica 
terrible, endiablada, de pérdidas acumuladas, de las cua- 
les hoy tuvimos conocimiento público, y que simplemen- 
te por el hecho de empezar a poner freno a esta situación 
nos parece que merece la pena el afirmar que apreciamos 
todos el esfuerzo de gestión que se hizo en este año, inde- 
pendientemente de que no dé resultados positivos -por- 
que es totalmente imposible que los dé, como el señor 
Ministro dejó claramente establecido- en un período 
breve de tiempo, porque, incluso, va a necesitarse mucho 
tiempo para que este «holding. o determinadas empre- 
sas del mismo empiecen a dar resultados positivos. Sim- 
plemente el hecho de establecer los esfuerzos para parar 
aquella dinámica nos parece necesario valorarlos en toda 
su dimensión. No es que echemos las campanas al vuelo; 
efectivamente, no hay que echarlas al vuelo, pero las bo- 
las de nieve en direcciones negativas es necesario parar- 
las y para pararlas hay que hacer esfuerzos como el que 
se está haciendo. 

En tercer lugar, y siguiendo con el tono de exposición 
breve, dado lo avanzado de la hora en la que nos encon- 
tramos, en nombre del Grupo, quiero manifestar el 
apoyo total a la decisión de reprivatización por parte del 
Gobierno. Se está siguiendo un procedimiento que nos 
parece adecuado, con todas las matizaciones que acaba 
de hacer el señor Ministro. Nos parece que se está yendo 
por la vía más favorable al conjunto de la economía es- 
pañola, al conjunto de la sociedad, y ,  por tanto, merece 
totalmente nuestro apoyo. 

De todos modos, surgieron sobre la marcha dos cues- 
tiones relacionadas, una, con los costes, y,  otra, con el 
proceso de interés social en la expropiación. Nosotros 
queremos recordar que la expropiación no solamente se 
hizo por un interés social, sino por un interés público. 
Quiere esto decir que cuando se llevó a cabo la expropia- 
ción se estaba tratando de evitar los posibles efectos en 
cadena que se hubieran derivado de la explosión de un 
uholding* de esta envergadura y que, por consiguiente, 
no hay que valorar sólo el hecho de haber conservado los 
cuarenta y tantos mil puestos de trabajo, sino la dimen- 
sión global de impacto que hubiera podido tener en el 
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conjunto de la economía española y particular, y previsi- 
blemente, en el conjunto del sistema financiero. 

El hecho de que genere costes y de que éstos haya que 
repartirlos, es doloroso -nos parece que siempre es do- 
loroso tener que repartir costes-, pero en última instan- 
cia hay que valorarlos no tanto en interés de los 45.000 
trabajadores afectados - q u e  también es importante-, 
sino en el contexto de lo que hubiera significado para la 
economía española el no haber parado una situación que 
venía desencadenada desde hace muchos años. 

Desde luego, el hecho de que los costes se soporten a 
través de los Presupuestos nos parece que es la única 
solución real que hay, y es donde valoramos, desde lue- 
go, el hecho de que éstos vayan a ser públicos, se vayan a 
conocer, y el esfuerzo que el Gobierno hace en toda esta 
línea. 

Simplemente, reiterar lo que decía al principio, que 
me parece quizá lo más importante, nuestra satisfacción 
ante la confirmación, ya que teníamos absoluta seguri- 
dad en la eficacia de la medida. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caba- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
llero. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Senor Presidente, agradezco mucho al 
señor Caballero, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Gobierno, el apoyo que ha reiterado. Este apoyo, ahora, 
cuando ya se conoce lo que era el grupo y las consecuen- 
cias que podía haber tenido la continuación, por los pro- 
cedimientos anteriores, de su acción, no es quizá tan va- 
lioso como el que constantemente ha venido prestando 
en los momentos de la toma de decisión, con elementos 
de información incompleta, en los momentos en que es- 
tábamos sometidos a unas críticas feroces, desde muy 
diversos sectores, a malas interpretaciones, a tergiversa- 
ciones, en materia donde, además, se mueven cantidades 
inmensas de dinero, y este apoyo del Grupo Parlirmenta- 
rio Socialista, que el Gobierno ha sentido en todo mo- 
mento, ha sido un elemento fundamental para poder 
abordar el problema y para poder, efectivamente, bus- 
carle soluciones. 

En particular, agradezco mucho el reconocirpiento por 
el esfuerzo de gestión que se ha realizado y ,  sin querer 
envanecernos, nosotros, efec t ivamente, consideramos 
que hay que limitar y no extender ilimitadamente la ac- 
tuación empresarial del Estado. Y lo creemos porque cp- 
nocemos mejor que nadie las dificultades para gestionar 
empresas desde el Estado, por escasez de recursos, por 
ciertas dificultades y rigideces en la actuación del Esta- 
do, ademks de por la enorme carga de trabajo que recae 
sobre algunas, pocas personas, y nosotros, que conoce- 
mos bien esas dificultade6, sorno8 sensibles a que Se reco- 
nozca que se ha perado --como decía- un fenámeno 
explosivo y terriblemente grave. 

El Grupo Parlwwntario Socialista, por boca de su por- 
tavoz el señor Caballero, se ha mostrado de acuerdo con 

las orientaciones de solucibn del Grupo. Ello es comple- 
tamente fundamental. El Gobierno es un Gobierno de 
Partido, es un Gobierno que desarrolla un programa elec- 
toral según su entender; las decisiones que toma el Go- 
bierno son colectivas y el Gobierno, y yo en su nombre, 
somos especialmente sensibles a este apoyo de nuestro 
Grupo Parlamentario. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Terminado el trámite de intervenciones por parte de 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios, en el últi- 
mo trámite excepcional que prevé el artículo 203, pre- 
gunto si hay algún Diputado que quiera hacer interven- 
ciones. (Pausa.) El turno será ciertamente excepcional, 
puesto que sólo hay un Grupo Parlamentario que quiere 
intervenir a través de su único representante en este mo- 
mento en la Comisión. 

Tiene la palabra el senor Ramallo García. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Presidente, mu- 
chas gracias. Pido disculpas por lo avanzado de la hora, 
pero realmente quisiera preguntarle, con mi agradeci- 
miento al señor Ministro por su larga comparecencia, 
sobre algunos temas que creo que son de interés; son 
temas que también el pueblo se pregunta y yo quisiera 
ser el transmisor de esas inquietudes que hay. 

Indudablemente no vamos a polemizar ahora - e n  un 
trámite de preguntas muy concret- sobre lo que se 
expropió, pero la realidad es que hay una herencia que 
ha recibido el Estado, que no es a beneficio de inventa- 
rio, una herencia que nos lleva al drama de tener que 
socializar, quizá, unas pérdidas. De ahí (yo estimo de 
verdad el esfuerzo que está haciendo el Gobierno porque 
las pérdidas cada vez sean menpres), a pesar de las mu- 
chas ayudas que las empresas del grupo Rumasa y los 
bancos en sí han tepido, existan unas pérdidas que, si 
mis datos no son equivocados, están por encima de los 
400.000 millones de pesetas, al unirse las pérdidas del 
año 1983 a la que venía acumulada por lo que era el 
grupo Rumasa. 

Son unas preguntas muy concretas. Han aparecido ci- 
fras en la Prensa sobre cómo se podría individualizar por 
espanol o por familia la pérdida qpe sppone esta sociali- 
zación. Si pudiera contestarme, es yn dato que me gusta- 
ría saber. 

por otro lado, quisiera preguntar, relacionado con Ga- 
lerías Preciados, un tema muy concreto. Es una de las 
empresas con más personal. Esta empresa parece que 
tenía una normativa laboral propia en la que los trabaja- 
dores tenían un9 serie de derechos y que, por una gestión 
del Patrimsnio del Estado ante la Dirección General de 
Trabajo o el Ministerio de Trabajo, se han eludido esos 
derechas que, indudablemente, podían no facilitar la re- 
privatización de esta empresa. Si es posible, quisiera sa- 
ber en qué ha consistido y Qué ha habido sobre ello. 

También hay una pregunta qpe nss hacemos a diario a 
la vista de las declaraciones que se vienen haciendo por 
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las diferentes Comunidades Autónomas. ¿Qué piensa el 
seaor Ministro sobre la conveniencia o no de que deter- 
minados bancos sean adquiridos por Comunidades Autb 
nomas? 

Otro tema que me preocupa es el siguiente. El sefior 
Ministro ha aludido al Banco Atlántico como un caso 
excepcional, en el que ha dicho que no se ha saneado con 
recursos públicos, que realmente hubiera podido quedar 
aparte, pero que, como podía haber una crisis de confian- 
za, se estimó necesaria su expropiación. Se ha aludido a 
que había una participación -no sé si mis datos son 
correctos- del 51 por ciento del grupo Ruiz Mateos y un 
49 por ciento de pequeños accionistas que, si mis datos 
no son erróneos, están cercanos a los 19.000. Estas perso- 
nas han sido expropiadas, estos accionistas, que no eran 
mayoritarios, hoy se encuentran sin acciones, sin justi- 
precio, y a mí me preocupa que, al vuelo del capote de la 
expropiación del grupo Rumasa, queden indefensos éstos 
que, en muchos casos, serían pequeños.accionistas, y que 
como ellos comprarían sus títulos en Bolsa, dañaran algo 
que también es esencial como es la credibilidad en la 
Bolsa como institución que canaliza'el ahorro hacia la 
financiación de las grandes sociedades anónimas, que 
tienen que desarrollar a España. 

En otro tipo de cuestiones, si es posible, me gustaría 
saber qué ingresos se han hecho a Hacienda de las canti- 
dades que se adeudaban, también en concepto de Seguri- 
dad Social, de deudas anteriores a 1983. Si se está apla- 
zando todo y si se pretende que los futuros adquirentes 
se subroguen en estas deudas o, por el contrario, como 
condición de la reprivatización, vendría la condonación 
de estas deudas. 

El señor PRESIDENTE: Seaor Ramallo, por favor, Ile- 
va usted ya cinco preguntas en un turno de dos minutos 
para hacer tres preguntas como máximo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Perdón, señor Presidente, 
no lo sabía. 

Una última pregunta. Como creo que la claridad es 
buena, esta mañana leía UM noticia en el último número 
de una revista seria en la que se dice que el señor Saraso- 
la, intermediario y negociante, ha reclamado a una Ad* 
ministración una comisión del 5 por ciento del precio de 
venta de cada empresa del #holding* Rumasa que consi- 
ga reprivatizar por su mediación. Le pregunto al señor 
Ministro que és lo que puede haber de cierto en esto que 
se dice de buenas fuentes. 

Reitero mis disculpas a la Presidencia y al seiior Minis- 
tro. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rarna- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
110. 

cienda. 

El seaor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, la primera pregunta 

que formulaba el señor Ramallo es fácil de contestar: 
había 346.000 millones de perdidas acumuladas el 23 de 
febrero de 1983, en el momento de la expropiación, y hay 
unas pérdidas de 80.000 millones en el año 1983. La su- 
ma es de 426.000 millones, que son, obviamente, las pér- 
didas acumuladas en el momento actual. 

Es legítima la operación que me parece que me incita- 
ba a hacer, no porque a u p o n g e  no sea capaz de divi- 
dir esto por 37 millones de españoles, sino para llevarme 
a ese procedimiento que es recusable, porque, como digo, 
el coste se va a extender a lo largo de diez años, de rnane- 
ra que hace falta distribuir, no esos 400.000 millones, 
sino la parte que cada año se pase por el Presupuesto 
sobre los contribuyentes de aquel año. En una contabili- 
dad social, ya rigurosa, habría que sumar, en cambio, el 
bienestar social que suponga para el país el manteni- 
miento de esa actividad industrial más los 45.000 pues- 
tos de trabajo o los que se puedan crear, más todas esas 
cosas que se puedan añadir de exportaciones, etcétera. 
No olvidemos que una de las razones para que el Gobier- 
no mantenga este grupo, además de las del sistema fi- 
nanciero, que es una institución importante en la econo- 
mía de cualquier país  y estaba amenazado de grave cri- 
sis, hay la de que sectores como los vinos de Rioja, los 
vinos de Jerez o partes importantes de los espumosos en 
Cataluña, verdaderamente haber dejado que esto se hu- 
biera hundido o hubiese ido a parar a manos extranjeras 
mayoritariamente habría sido, a juicio del Gobierno: una 
dejación de política industrial espaaola que nos hubiera 
puesto a un límite mfnimo de nuestra capacidad de arre- 
glar el problema. De manera que la operación de división 
-hágala por su cuenta S. S.- yo no creo que sea riguro- 
sa. 

En algunas empresas, como es Galerías Preciados, he- 
mos empezado a revisar y a discutir lo que eran procedi- 
mientos que no correspondían a la situación de crisis. 
Esta era una empresa que iba mal a partir de hace ya 
unos diez aaos, fue mal cuando era propiedad del Banco 
Urquijo y ya iba mal antes; después fue mal con el seiior 
Ruiz-Mateos y sigue yendo mal con la gestión pública, 
mientras no se consiga hacer milagros. 

Se están discutiendo los costos enormes que había de 
personal y tenia unos sistemas de previsión insostenibles. 
En estas cuestiones le damos vueltas sin esperar a que 
tengan un nuevo propietario para hacer todos los ajustes 
convenientes y queremos empezar los ajustes ya desde 
ahora. 

En cuanto a que determinados bancos sean adquiridos 
por Comunidades Autónomas, yo creo que las cosas hay 
que examinarlas caso por caso. No soy muy partidario de 
que se involucren en actividades empresariales directa- 
mente las Comunidades Autónomas. Tienen bastante 
problemas ya con la gestión de sus ingresos y gastos co- 
rrientes y,  dado su nivel de desahorro, de déficit, no es 
como para que financien muchas iniciativas empresaria- 
les, por lo menos en esta etapa de lanzamiento. Es una 
posición general que estoy dispuesto a matizar en cada 
.caso concreto. De todas formas, cada caso lo considerare- 
mos buscando la solución más ventajosa para cada em- 
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presa. A pesar de que, como saben ustedes, nos inclina- 
mos por una posición reprivatizadora, eso no quiere de- 
cir que, en el análisis que hacemos de cada caso, si hay 
una solución estatal buena y las soluciones privadas son 
todas malas para una empresa determinada, no estemos 
dispuestos a asumir la solución sector público, ya venga 
del sector público autonómico, ya venga del sector públi- 
co estatal. Somos bastante pragmáticos en las solucio- 
nes, aunque lo que deseamos, naturalmente, es dejar las 
cosas lo más resueltas y lo mejor posible. 

Si en el Banco Atlántico hay, efectivamente, un núme- 
ro muy grande de accionistas, le preocupa a S . S .  que 
queden indefensos. Yo creo que como estaban era inde- 
fensos. De hecho, el banco no estaba controlado tan al 
estilo general del grupo, por las razones que antes me 
atrevía a apuntar, pero yo creo que ahora están protegi- 
dos, primero, por un procedimiento legal de justiprecio, 
que ha sido considerado por el Tribunal Constitucional 
suficientemente garantizador del derecho de propiedad; 
no se ha cometido ningún atropello, los Jueces conside- 
ran que esto está perfectamente dentro de lo que la legis- 
lación prevé para la valoración de un justiprecio y cabe, 
en este caso y en todos, el acuerdo de los accionistas con 
los nuevos propietarios. Una proporción tan alta de ac- 
cionistas como un 49 por ciento nunca está muy indefen- 
sa y, además, precisamente en la Ley -y nos fue critica- 
d- hemos propuesto sistemas de constitución de aso- 
ciaciones de los accionistas expropiados para que no es- 
tén atomizados en la medida en que quieran reunirse. 

Por otra parte, los minoritarios tienen representantes 
extraordinariamente avezados. Algunos de los represen- 
tantes de los minoritarios, que ocupan importantes pues- 
tos en el banco, eran antiguos propietarios del banco an- 
tes de que el señor Ruiz Mateos lo comprase al grupo de 
don Casimiro Molins y otros, y están ahí y son capaces de 
defender sus intereses. 

Respecto a los ingresos que se han hecho a Hacienda 
anteriores a 1983, no tenemos el Director del Patrimonio 
ni yo exactamente la cifra, pero las deudas atrasadas son 
del orden de 6.000 millones de pesetas este año. He dicho 
antes que se han producido pagos aplazados con el recar- 

go previsto en la normativa, porque no se puede pagar de 
pronto una deuda de 70.000 millones de pesetas, y ade- 
más una parte está en actuaciones del Tribunal Econó- 
mico-Administrativo que, por consiguiente, fallará en su 
día cuáles de las actas recurridas tiene que atender la 
sociedad de Rumasa y, lógicamente, no han adelantado 
los pagos los actuales gerentes hasta que se dilucide en 
los Tribunales. 

La última cuestión la desconozco por completo. No 
suelo comentar noticias de Prensa de las que no tengo la 
menor noción. Me parece que no tiene lógica que nadie 
pueda exigir a la Administración una comisión por nin- 
gún tipo de intermediación. La única intermediación que 
se ha hecho con toda transparencia (ya comprendan uste- 
des el interés del Gobierno socialista y el mío propio en 
que se haga todo con absoluta transparencia, y ha sido la 
razón de la constitución de la Comisión Asesora), el unico 
asesoramiento establecido, y por contrato -son contra- 
tos de la Dirección del Patrimonio del Estado-, es el de 
First Boston Corporation, perfectamente claro. No hay 
ninguna cuestión más ni se piense por el momento en 
ningún tipo de comisiones ni de nada, que en todo caso 
serían conocidas por la Comisión Asesora y serían com- 
pletamente transparentes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Antes de levantar la sesión quisiera agradecer, en nom- 
bre de la Comisión, o de los restos de la Comisión que 
quedan, al señor Ministro y al Director General del Patri- 
monio del Estado, que le ha asistido, su sensibilidad por 
presentar en la Cámara el balance del grupo de socieda- 
des de Rumasa, as1 como su ofrecimiento para ulteriores 
informaciones sobre la evolución del grupo, sin descono- 
cer la Comisión el esfuerzo que el Ministro ha tenido que 
hacer, dado que su reciente viaje al extranjero concluyó 
ayer noche y hoy ciertamente se ha sometido a cuatro 
horas largas de sesión en este Congreso. Muchas gracias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 
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